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• a rio P«t« ne r iód i co , y en las l i b r e r í a s de Ba%Uy-Bai-
/ / i í ^ í a z a d e ^ H a ^ V A l í o n s o ; P M i c i d a d , l'asaje de M a t h e u , y Moya 

y Plaza, ^arr,epQ'tfja8 las l i b r e r í a s y administraciones ífé correos. 
PROVINCÍÂ : ' tiaQOlieCubn, D . Joan Laugier .—.J/a ' i tÍ7. Src3. Ramiy 
ULTRAMAR, o » D A m a r a n t „ M a r t í n e z de KECobar.— 
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^ r / o - Z í t ^ . y • M Laffite B u l l i e r y C o m p a ñ í a . 20, r u é de la B a n ; 

ExTRA.tJEBo. Dame ̂  victoires.—Zónárís, M . Thomas, 

Stbwina s t r e e t . — G í í r o / í a r , D . Manue l R. P i t t o . — L t ' s í o a , D i a r i o dos 

pobres. 

CONDICIONES DE L A SUSCRICION. 

MADRID: En la A d m i n i s t r a c i ó n , u n mes 12 rs., tres meses 32, seis me^ 

ses 6 0 . - P o r los comisionados: u n mes H rs. , tres meses 36, seis me-

SPS 70 1 'J i i"Arffl r i n 

PROVINCIAS: E n me tá l i co ó l ibranzas, u n mes 14 rs . , tres meses 36, seis 

meses 7 0 . - P o r los comisionados: u n mes 15 rs. , tres meses 40, seis 

meses 76. 

ULTRAMAR: Tres meses 3 pesos, seis meses 6. 

EXTRANJERO: Tres meses €0 rs . , seis meses 120. 

Año V. 
Este periódico se publica todos los dias, por la 

tarde, excepto los domingos. Viernes 11 de Setiembre de 1863. Bedaccion y Administración, calle de Preciados, 
núm. 57, cuarto bajo. 
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D E S P A C H O S T E L E G R A F I C O S . 

DEL EXTERIOR. 

Serlin 9 — L a Gacctó Alemana pub l ica la a l o c u c i ó n 
del rey al recibir k los miembros del congreso de esta
dística Di jo S . M . que el congreso le inspiraba el m a 
yor in te rés por su alta importancia, y espera que P r u -
í i a sacará de él gran provecho. E l Diario <k San F e -
Ursburgo desmiente los rumores sobre nuevas disposi
ciones de Rusia tocante á Polonia y Alemania . En P o 
lonia el czar considera como el p r imer deber el resta
blecimiento del ó r d e n mater ia l . Bajo el punto de vista 
diplomático e l gobierno está decidido á c u m p l i r las 
obligaciones internacionales; pero t a m b i é n á mante 
ner Ion derechos de Rusia dentro del l ími te de los t r a -

' lados. 

Paris 10.—Cartas de Varsovia dicen que la c iudad 
ba estado cerrada diez dias; que los rigores del estado 
deeitiohan sido aumentados, y que las pesquisas por 
parte de la pol ic ía son cada vez más minuciosas. 

Londres 10,—El Daily-News declara que en vista del 
artículo publicado por e l Diario de San Petersburgo de l 
9 las potencias deben insis t i r con firmeza en que R u 
sia conceda lo que p iden , debiendo t a m b i é n reconocer 
inmediatamente á los polacos oomo beligerantes. 

par{s 10.—Dice el Moniteur que el representante del 
gobierno francés en San Petersburgo, duque de M o n -
tebello, ha sido autorizado para volver á Francia por 
té rmino de dos meses y á causa del mal estado de salud 
de su señora. Esta licencia t e n d r á lugar mientras el 
czar esté en Moscow y en Crimea. 

Turin 9 .—El ' cónsu l de Su Santidad en Ñ á p e l e s ha 
recibido sus pasaportes, á causa de haberse meztí lado en 
intrigas polí t icas favoreciendo a l part ido b o r b ó n i c o . 

Fnr i s 10. - Q u e d a n e l 3 por 100 á 6 8 - á 5 ; el 4 i /2 á 
%; el in te r io r e spaño l á 00; e l exter ior á 53 1/1; la d i 
ferida á 00, y la amort izable á 35 1/2. 

Lóndres 10 —Quedan los consolidados de 93 3/4 á 7/8*. J 

SECCION OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (Q. D. G.) y su 
augusta real familia continúan en esta córte, sin 
novedad en su importante salud. 

REALES DECRETOS. 
De acuerdo con m i Consejo de ministros, vengo en 

nombrar gobernador de la provincia de Vizcaya á don 
Luciano Q u i ñ o n e s de L e ó n , que d e s e m p e ñ a igua l car
go en la de A l a v a . 

Dado en palacio á diez de Setiembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la real m a 
no.—El presidente del Consejo de ministros, m a r q u é s 
de Miraflores. 

—De acuerdo con m i Consejo de ministros, vengo en 
nombrar gobernador de la provincia de A l a v a á don 
Benito M a r h de Vivanco , que ha d e s e m p e ñ a d o an te 
riormente el mismo cargo. 

Dado en palacio á diez de Setiembre de m i l ocho
cientos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la real m a -
no.—El presidente del Consejo de ministros, m a r q u é s 

Miraflores. 

j ÍT,̂ 611?0 en relevar del cargo de secretario general 
«je Consejo de Estado á D . M i g u e l Z o r r i l l a , d e c l a r á n 
dole cesante con el haber que por clasif icación le cor
responda, y quedando satisfecha del celo con que lo ha 
aesempefiado. 

Dado en San Ildefonso á ocho de Setiembre de m i l 
^ c i e n t o s sesenta y t r e s . - E s t á rubr icado de la real 
^ o . — E l presidente del Consejo de ministros, ma . -
qies de Miraflores. 

MINISTERIO DE MARINA. 

REALES DECRETOS. 

(Jf31* Cu':)rir vacante, vengo en promover a l empleo 
n ^ i e n t e general de la armada a l jefe de escuadra 
u- Uistóbal Mal len y Castro. 

en San Ildefonso á siete de Setiembre de m i l 
^ocientos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la real 

—El minis tro de M a r i n a , Francisco de Mata 

p l ^ a r ? c u b r i r vacante , vengo en promover al e m -
W , Í e^e ^e escuadra a l br igadier de la armada don 

el Tavern y N u ñ e z . 
> en San Ildefonso á siete de Setiembre de m i l 

Jálenlos sesenta y t r e s . — E s t á rubr icado de la real 
J^J°-^E1 minis t ro de Mar ina , Francisco de Mata 

aj," .̂611?0 en nombrar director del personal en el m i -
U , 0 de Mar ina a l br igadier de la armada D . José 

> 0 7 Garc ía Ben i to . S 
r ^ W 0 en San Ildefonso á siete de Setiembre de m i l 
^ n o p0S 8f:se.nta 7 t r e s . — E s t á rubr icado de la real 
^AlóP minis t ro de M a r i n a , Francisco de Mata 

en eu??0 en nombrar director de m a t r í c u l a s de mar 
D. p ^ « t e r i o de Mar ina a l br igadier de la Armada 

Dado 0 Montoj0 y A l b i z u . 
ochoejgen San Ildefonso á siete de Setiembre de m i l 
mano J^?8 s?senta y t r e s . — E s t á rubricado de la rea l 
•Alós minis t ro de M a r i n a , Francisco de Mata y 

es 
real ConSf0 í i : conformidad con el dictamen del 
lunociiniem Ü I n s t r u c c i ó n y á fin de popular izar el 
b l8t<*ia A i la8 DOCÍones de geograf ía , es tad ís t i ca 
? l n a i Q S E ' A 8 diferentes proyincias de E s p a ñ a , la 
w ^ de tPv'f ^ ha temái} k bien autorizar para que 
fi^cío^t11/^014863 de l e c t u i a . e l Compendio 
^ ^ ^ l Í T ^ d e o g r á f i c o y esiadistico de A -
010 ^ t o r de Plaza' que e8tá publicando e l 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Primera enseñanza. 

De real ó r d e n lo digo á V . I . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . I . m u 
chos años . M a d r i d 27 de Agosto de 1963.-^-Alonso Mar 
t í n e z . — S e ñ o r director general d« I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a . 

1 &9TOgiu3al> fe- ••.•> ifvío mrjííjj'RpÍ!» "xaftoav sidigoqo 
MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Exorno . . s eño r : Enterada la Keina ^Q. D . G.) de l e f i 
caz aux i l io prestado por los individuos del reg imien to 
i n f a n t e r í a - I b e r i a v n ú m . 30 para e x t i n g u i r el inceudio 
o c u r r i d a o n la noche del 26 de Ju l io anter ior en la ca 
l l e dd San B a r t o l o m é de esta c ó r t e , ha tenido á b ien 
disponer manifieste á V . E . ha visto con sa t i s facc ión 
e l arrojo y - a b n e g a c i ó n con que se ha conducido en el 
s i ñ i f e s t r o ^ e t j u ? se trata la. expresr.da fuerza, y man
dar á á m i s n i o se den las gracias en su real nombre á 
todos ios i j ad iv iduos que concurr ieron; determinando, 
pou ú l t i t qo , que esta disposic ión se pub l ique en la Ga-
ceta y en la ó r d e n general del e j é rc i to , para que s i rva 
de M a ñ a n o á los d e m á s i nd iv iduos del mismo. 

D e í t e a l - ó r d e n lo digo á V . E. en con te s t ac ión á su 
escrito de? de Agosto p r ó x i m o pasado, para su cono
c imiento y efectos consiguientes. Dios guarde á V . E . 
muchos años . M a d r i d 2 .de Setiembre de 1863,—Con
c h a . — S e ñ o r director general de i n f a n t e r í a . 

SECCION DE PROVINCIAS. 
| - IQO B l 6Dp . r ' :r''\ P X D B u o r i n y j u t CJJIII CEI IU.I 

De L a Abeja Montañesa, d iar io de Santander, cor
respondiente a l 4 del ac tua l , copiamos las siguientes 
l í n e a s : 

« D e n t r o de m u y pocos dias-debe llegar á este p u e r 
to , procedente de los astilleros de Glasgow donde aca
ba de construirse, el magníf ico vapor infanta Isabel, de 
l a empresa A . L ó p e z y c o m p a ñ í a . Dioho buque es 
i g u a l e n dimensiones y l u j o al Pr ínc ipe Alfonso, del 
cual tanto se o c u p ó la prensa de la có r t e á su entrada 
en Al i can te , con cuyos dos buques la casa de L ó p e z 
t iene uno más de los que el gobierno le exige en su 
compromiso para el servicio de correos entre Cádiz y 
la isla de Cuba; buques que por su lu jo y comodidad 
para los pasajeros dan una considerable impor tancia á 
una l ínea que tan excelentes servicios está prestando 
a l p ú b l i c o y al Estado. 

L a presencia de este buque en nuestra bah ía no p o 
d r á ménos de l lamar la a t enc ión general por sus espe
ciales condiciones, y sobre todo de despertar en el á n i 
mo de este comercio u n pensamiento de inca lcu lab le 
trascendencia para esta plaza y para el país entero. 

Cuando la casa A . L ó p e z y c o m p a ñ í a se q u e d ó con 
e l servicio de vapores-correos con que hoy c o n t i n ú a , 
e l comercio de Sintander ges t ionó en M a d r i d con el 
o b j e t ó de q u é uno de los vapores que salen de Cád iz 
tocando en Canarias, partiese desde este puerto d i r e c 
tamente á la isla de Cuba, ü n o de los motivos por que, 
si mal no recordamos, se deses t imó tan equi ta t iva p r e 
t e n s i ó n , fué que los vapores t r a s a t l á n t i c o s h a c í a n , á la 
vez que el de la isla de Cuba, el se rv ic ió de correos de 
las islas Canarias, en cuyo punto d e b í a n tocar por con
siguiente aquellos, lo cua l no p o d r í a suceder con el 
que saliera de Santander. Pero posteriormente las 
c i rcunstamias han variado mucho, y con especialidad 
esta en que nos hemos fijado. 

H o y hay entro Canarias y la p e n í n s u l a una empresa 
de vapores exclusivamente consagrada al servicio de 
correos, sin que por eso dejen los de A m é r i c a de hacer 
la misma escala ji la ida. ¿ Q u é per juic io se i r r o g a , 

{mes, á aquellas islas p r ivándo le s de .un solo vapor de 
os cuatro (si no nos equivocamos) con que hoy c u e n 

tan para su c o m u n i c a c i ó n con la m e t r ó p o l i ? N i n g u n o 
seguramente. ¿Se p e r j u d i c a r í a así el servicio p ú b l i c o 
en la pen ínsu la? Antes a l cont rar io , le seria ventajoso: 
Santander, d e s p u é s de la apertura del f e r r o - c a r r i l del 
Nor te , Zaragoza y los que con estos empalman, está en 
c o m u n i c a c i ó n m á s í n t i m a y fácil con el i n t e r io r de Es
p a ñ a que Cád iz , que a ú u necesita solo para atravesar 
á Sierra-Morena diez y ocho horas; es decir , casi e l 
mismo tiempo que emplea Santander para recoger la 
correspondencia de Madr id . 

En cuanto á la compañ ía , tampoco t e n d r í a por q u é 
arrepentirse a l adoptar esta reforma. Los pasajeros 
que hoy toman sus vapores en C á d i z , con mayor f a c i 
l idad so t r a s l a d a r í a n a q u í en tiempo opor tuno ; no de
biendo perder d? vista que la mayor parte de los espa
ño les residentes hoy en la isla de Cuba son hijos de es
tas provincias del Nor te , sobre los cuales r e c a e r í a n 
grandes beneficios con esta medida. 

E n una palabra: por donde quiera que hoy se m i r e 
esta reforma, no solamente seria benef ic ios ís ima para 
e l comercio y para el pa í s en general , sino que e l ser
v ic io p ú b l i c o y hasta la empresa h a b í a n de exper imen
tar t a m b i é n considerables beneficios. 

Como quiera que no es nuestro á n i m o hoy vent i la r 
o t ra vez esta c u e s t i ó n , i m p o r t a n t í s i m a á todas luces, 
no queremos entrarMe l leno en el la, e x t e n d i é n d o n o s en 
consideraciones que ya hemos tenido ocas ión de hacer, 
y en otras que saltan á nuestra vista en este instante . 
E l objeto de estas l íneas es puramente l lamar la a t e n 
c ión de este comercio, y del gobierno de S. M . si posi 
ble fuera , acerca de u n asunto tan importante para 
Santander y que nos ha sido recordado por la a n u n 
ciada venida á esta b a h í a del Infanta Isabel, aconse
j ando con fundada esperanza de buen éx i to a l comer
cio de esta plaza vuelva de nuevo á sus gestiones, ya 
que las oircunstancias, tan esenciales como las que de
jamos citadas, parecen haber venido á just i f icar m á s y 
m á s tan atendible p r e t e n s i ó n . » 

d o n 
m i s -

M A . N I F 1 E S T O D E L P A R T I D O P R O G R E S I S T A . 

La Lberia, E l Clamor y Las Novedades de 
hoy publican este documento, que dice así: 

Á L A N A C I O N . 

Deseábamos d i r ig i rnos ú n i c a m e n t e á nuestros a m i 
gos pol í t i cos , d á n d o l e s u n consejo que hoy han pedido 
en la crisis á que inevi tablemente nos h a b í a de c o n d u 
c i r , y ya nos ha conducido por desgracia, e l falsea
miento s i s temát ico del r é g i m e n const i tucional . Pero 
considerando la gravedad del consejo y la autor idad 
mora l de que estamos revestidos para d a r l o , por la 
confianza absoluta que nos han dispensado los p rogre 
sistas de M a d r i d y de las provincias, creemos que n i 
i n t e r p r e t a r í a m o s bien sus deseos n i c u m p l i r í a m o s con 
nuestro deber, si en breves y sencillas palabras no 
d iésemos cuenta á la n a c i ó n de algunos de los p r i n c i 
pales motivos que nos han decidido á adoptar , d e s p u é s 
de prolijas exploraciones y de discusiones t ranqui las y 
lumino ias , una r e s o l u c i ó n cuya impor tancia y t ras
cendencia no podemos desconocer. H a habido, por f o r 
t una , para asegurar m á s el acierto, quienes han exa
minado la cues t ión bajo los más diversos aspectos; pe
r o todos damos el mismo consejo a l pa r t ido progresista. 

Este gran par t ido , s in cuyos esfuerzos hub ie ra sido 
imposible vencer en la guerra c i v i l que los defensores 
d e la m o n a r q u í a absoluta promovieron contra las ins -
t i tuciones liberales y el t rono const i tucional ; el p a r t i 
do progresista, que en lo más e m p e ñ a d o de la lucha 
t e r r ib le , lejos de exagerar sus ideas, r e d a c t ó la Cons
t i t u c i ó n de 1837, que sus m á s p r ó x i m o s adversarios 
admi ra ron , aplaudieron y consideraron como suya; e l 
par t ido progresista, a l que exclusivamente se deben, 
a d e m á s de todas las grandes reformas po l í t i cas , la abo
l ic ión de los señor íos y los mayorazgos, de los diezmos y 
las p r imic ias , y la d e s a m o r t i z a c i ó n c i v i l y ec l e s i á s t i ca , 
ú n i c a s p e r o copiosas fuentes d e l a u m e n t o por ten toso 

de la riqueza p ú b l i c a y de la grande y creciente pros
peridad de nuestra n a c i ó n ; e l part ido progresista se 
aparta por completo de la v ida p ú b l i c a , y se re t i ra , en 
la ac t i tud m^s padfica, a conservar t ranqui lamente la 
fé en sus pr incipios , y ^ ,esperanza de verlos u n dia 
adoptados por todos los que sinceramente deseen que 
se plantee y se consolide en E s p a ñ a u n r é g i m e n v e r 
daderamente constitucional^ 

Bien han probada:stis'hombres púb l ioos , en esta c o 
ma en todas ' épocas^ que üD le* mi tóve el deseo de m e 
dros personales, cuando nunca han querido seguir el 
camino.por donde os tan fácil alcanzarlos, aun con es
casos merecimientos; y bien ha demostrado el par t ido 
entero que no le arredran, antes l ¿Jexc i t an y e s t i m u 
l a n , las dificultades de n i n g u n a lucha que tenga s i^ 
quiera U apariencia de legal , por igás desiguales que 
sean la posición y las armas de los, combatientes. Es
t á n seguros, por consiguiente, q u é : nadie ha de a t r i 
b u i r su r e s o l u c i ó n n i á despecho n i á temor, y no lo 
e s t án ménos de que la inmensa majroría de la n a c i ó n , 
y e l t iempo sobre todo, ha de hacer ju s t i c i a á la leal
tad de sus iutenoiones. 

E l p a r t i á o progresista no quiere solver hoy la vista 
a t r á s para enumerar en son de queja los actos deplora
bles que con sin i g u a l constancia-como si obedecie
sen á u n p lan meditado y fijo, han ido mermando ó re
duciendo i i Vanas f ó r m u l a s la l ibe r tad del pueblo es
p a ñ o l . Por el momento debe fijar ú n i c a m e n t e su a t en 
c ión en el modo con que ha ido d e s n a t u r a l i z á n d o s e 
por todos los ministerios del par t ido moderado el siste
ma electoral, hasta llegar á ser en el d í a u n r i d í cu lo s i 
mulacro , que no tiene de verdadero más que los vicios 
que origina en las costumbres y en la a d m i n i s t r a c i ó n 
del país , y los favores indebidos y gravosos que exige, 
y las injusticias que consiente, y la p e r t u r b a c i ó n que 
causa. Si tales son los efectos, ¿qué . seria si c o n t e m p l á 
semos por dentro el laberinto en que se forja la g r a n 
de i n t r i ga , y en que se fuerzan todos los resortes de la 
m á q u i n a del gobierno de la n a c i ó n para torcer la v o 
lun t ad de esta y acomodarla a l gusto del que la mane
ja? U n dia logra este que toda la E s p a ñ a oficial vote 
como u n solo hombre la c o n d e n a c i ó n de sus contrarios, 
y le presente u n Congreso u n á n i m e para que disponga 
de él como bien fuere servido. Otro dia los contrarios 
se apoderan de la m á q u i n a , y la n a c i ó n se retracta y 
deshace su obra, y de las urnas sale con la misma so
lemnidad la p rosc r ipc ión del gran maquinista anter ior , 
ó como d e s p u é s se le ha l lamado, del Graade Elector . 

« ¡Qué tiempos aquellos t an vergonzosos los que p r e 
cedieron al a ñ o 54!» —dijo d e s p u é s a lguno que se p r o 
puso cont inuar la obra por otro m é t o d o . Epoca de ver
g ü e n z a fué , en efecto. N o podemos decir lo mismo de 
qu ien así la cal if icó. Antes de 1854 h a b í a siquiera p u 
dor. Se e scond í an para obrar mal ; no se oía n i aun el 
ru ido de la m á q u i n a . La d e c o r a c i ó n cambiaba, pero no 
se dejaban ver los operarios. Si a lguno hacia ma l su 
oficio, se le condenaba por torpe, como los lacedemo-
nios á los n iños que en las malas artes tAeitm-el apren
dizaje de la destreza. Esto probaba, a l m é n o s , que a ú n 
se tenia a l g ú n respeto a l p ú b l i c o . Pero los que con 
huecas palabras v i n i e r o n á condenar el vic io ocul to , 
tuv ie ron e l cinismo del v ic io é inven ta ron su f ó r m u l a , 
la de la influencia por an t í f ras i s moral. L a n a c i ó n la 
tiene juzgada. N o digamos más sobre e l la . M u r i ó 
aquel poder, y , como h í b r i d o y monstruoso, no dejó 
s u c e s i ó n . 

Vengamos a l actual , y no para j uzga r lo y condenar
lo en todo, que de esto se e n c a r g a r á n pronto sus a m i 
gos y protegidos de hoy , sino para decir algo de las 
elecciones que prepara y de la c i r cu la r que l i m i t a el 
derecho de r e u n i ó n y que ha dado lugar á la protesta 
del part ido progresista. Los que la h ic ieron por sí y 
en nombre de sus amigos ausentes, han recibido, no 
solo la a p r o b a c i ó n , sino la g r a t i t u d de estos. Se ant ic i 
paron al sentimiento que estaba en e l á n i m o de todos. 

E l part ido progresista se paga poco de los derechos 
que no tienen más g a r a n t í a n i m á s fuerza que e l papel 
en que es t án escritos. Sabe con q u é faci l idad se cam
bia ó se elude su cumpl imien to . Leyes hemos tenido, 
leyes tenemos, que b ien observadas h a r í a n imposibles 
los atentados que lamentamos. Las leyes no bastan para 
hacer que u n pueblo sea l i b r e . L a l ibe r tad ha de estar 
afianzada en las costumbres, y desgraciada la n a c i ó n 
que n i por una sola vez renuncia á ellas y deja perder 
u n derecho que ha conquistado. E l secreto de la solí 
dez, de la perpetuidad de l r é g i m e n l i be r a l en I n g l a 
terra , está en la v ig i lanc ia , y más^aún en la tenacidad 
de aquel gran pueblo, que j a m á s suelta lo que ha l ie 
gado á abarcar. 

Pero nosotros no tenemos, han dicho algunos, las 
insti tuciones de Ing la te r ra , n i el part ido progresista 
las ha copiado cuando ha podido. — L a consecuencia que 
de esto sacan es que los e spaño le s no tienen derecho de 
reunirse para nada, mientras que los ingleses lo t i e 
nen absoluto y sin n inguna r e s t r i c c ión . Si los que en 
estos ó semejantes t é r m i n o s se han expresado creyeran 
lo que dicen, no a c r e d i t a r í a n la i l u s t r a c i ó n que nos
otros con gusto les concedemos. No es este el momento 
de entrar en u n e x á m e n comparat ivo del derecho p ú 
blico de E s p a ñ a y de Ing la t e r r a ; pero bueno es recor
dar el origen á que los ingleses a t r i buyen e l derecho 
de r e u n i ó n , como todos los d e m á s derechos del h o m 
bre . Los m á s oscuros y los m á s ignorantes de aquel 
país , como los jurisconsultos y los pol í t icos , s in d i s t i n 
c ión alguna de partidos, dicen que esos derechos c o r 
responden al ciudadano ing lés por r a z ó n de su naci
miento. Pues en todas partes nacen los hombres l ibres . 
Se hacen esclavos los que lo merecen. Nacimos, pues, 
con el derecho de r eun imos como nacemos con la 
dulce necesidad de v i v i r en sociedad, y se r e ú n e n los 
hombres en E s p a ñ a como en todo e l mundo, y algu
nas veces en inmensa m u l t i t u d , donde sus necesida
des, su gusto ó su i n t e r é s los l l ama . ¿ H a y alguna ley 
que se lo prohiba? N i puede haberla. E l Código penal 
puede p r o h i b i r la o r g a n i z a c i ó n de asociaciones p o l í t i 
cas, que en e l lenguaje de otro t iempo l l a m á b a m o s so 
ciedades p a t r i ó t i c a s : el Cód igo puede y debe ex ig i r 
que cuando las reuniones tengan por objeto t ra tar de 
materias pol í t i cas preceda e l aviso á e l consentimiento 
de la au tor idad , porque puede turbarse la paz p ú b l i c a , 
y esto nunca se debe consentir . N i se consiente en n i n 
guna parte, n i en Ing la te r ra se tolera. Se t u r b ó hace 
poco t iempo, lo que a l l í raras veces acontece, en u n 
meeting que tenia por objeto favorecer la un idad de 
I t a l i a . Se quiso celebrar otro con el mismo mot ivo , 
y la autor idad lo p r o h i b i ó justamente, y los ingle 
ses se abstuvieron de acercarse a l sitio designado, 

| oomo so abstuvo e l pueblo de M a d r i d de concur r i r a l 

monumento del Dos de M a y o , reservando su manifes
t ac ión p a t r i ó t i c a para el p r ó x i m o aniversario, cuando 
el gobierno c r e y ó que p o d r í a n algunos malcontentos 
hal lar all í ocas ión propicia para sus deseos de d e s ó r -
den. Esto prueba que n i en Ing la te r ra n i en E s p a ñ a 
este derecho es absoluto, n i puede serlo en n ingnna 
parte n i n g ú n derecho. ¿Deja rá por eso de ser u n dere
cho natura l el de r e u n i ó n , ó se rá de diferente especie 
en los pueblos en q u é haya hecha d e c l a r a c i ó n de dere
chos, que nunca son leyes, y en los pueblos que se 
contentan con que las leyes no desconozcan los dere
chos que les d ió la naturaleza? 

Pero si la humanidad perdiera sus t í t u l o s , la c i v i l i 
zac ión de cada pueblo i r i a encontrando y afianzando 
los que necesitara para su bienestar y su progreso. Y 
el pueblo e s p a ñ o l desde su r e g e n e r a c i ó n pol í t ica e n 
c o n t r ó en e l derecho de r e u n i ó n pacíf ica, no solo e l 
mejor medio para poner en p rác t i ca las insti tuciones 
que á sí mismo se diera, sino el ún i co para hacer cono
cer su vo lun tad y para i l u s t r a r su conciencia sobre el 
e s p í r i t u que debe presidir en las elecciones para d i p u 
tados á Cortes. Esta es en toda su sencillez y en teda 
su grandeza la m á q u i n a con que el pueblo traslada su 
omnipotencia al Parlamento; y los que quieran dete
ner su movimiento , ¿con q u é derecho se l l a m a r á n d i 
putados de la nac ión? Nadie, hasta ahora, h a b í a des
conocido esta necesidad; nadie habia negado este de 
recho. H a b í a recibido la s a n c i ó n de los gobiernos m á s 
r e t r ó g r a d o s que en E s p a ñ a ha habido. A u n los que 
q u e r í a n cerrar la t r i b u n a del Congreso y del Sena
do, dejaban u n dia abier ta la t r i b u n a del pueblo . 
Y á los t í t u l o s más fuertes y sagrados que hay en 
el ó r d e n físico y en. e l m o r a l , á la naturaleza, 
á la necesidad, á la p r e s c r i p c i ó n , a l reconocimiento de 
todos se ha agregado otro que no es m é n o s leg í t imo n i 
m é n o s digno de la cons ide r ac ión de u n gobierno: e l de 
la m o d e r a c i ó n y la prudencia con que e l pueblo espa
ñ o l ha usado de este derecho. N i una vez siquiera ha 
dado ocas ión n i pretexto á que se per turbe el ó r d e n , n i 
á que se cometa 'un solo acto de violencia par t i cu la r . 
¡Y se quiere que renunciemos á este derecho! Éso no. 
Protestamos de nuevo, en nombre de lo m á s grande y 
lo más sagrado que hay para el pueblo e spaño l , p r o 
testamos en nombre de lo pasado, protestamos par í i el 
porvenir y ofrecemos con toda la espontaneidad de 
nuestra alma y con toda la fuerza de nuestra inque
brantable c o n v i c c i ó n , que hemos de consagrar nuestra 
v ida y todos nuestros esfuerzos dentro del terreno l e 
ga l , á sacar á salvo el gran derecho que tan g ra tu i t a y 
tan desacordadamente se ha conculcado. Y por de 
pronto le ofrecemos en sacrificio nuestras m á s queridas 
esperanzas. Renunciamos los unos á coger el f ru to de 
nuestros trabajos electorales , tanto ims í m p r o b o s , 
cuanto m á s desigual es la lucha que h a b í a m o s acep
tado con el a rd imiento propio de nuestro p a r t i d o ; r e 
nunciamos los otros á la sat isfacción (¿por q u é lo he 
mos de negar?) con que so l íamos levantar nuestra h u 
mi lde voz en e l santuario de las leyes, en defensa de la 
l iber tad y de la d ignidad de la pa t r ia . No se c o n t a r á 
en las urnas u n voto progresista, no r e s o n a r á en el 
Parlamento el eco de nuestra palabra. 

Y aunque voluntar iamente no h i c i é r a m o s este sacr i 
ficio, t e n d r í a m o s que hacerlo por necesidad. Dos ca
racteres t e n í a n m u y distintos las grandes reuniones 
electorales del part ido progresista. E r a n admitidos en 
ellas, sin difatincion n i n g u n a , todos los ciudadanos. 
As í c o n s u l t á b a m o s la intel igencia de todos y a c e p t á 
bamos los servicios de los que p o d í a n prestarlos, a u n 
que la ley no reconociera su a p t i t u d . N o t e n í a m o s otro 
medio de enmendar, por nuestra parte, los vicios y las 
fatales consecuencias de una o l i g a r q u í a electoral . Por 
más importante que esto sea, comprendemos que por 
una vez se pudiera renunc ia r á ello; pero e l objeto 
p r inc ipa l de estas grandes jun tas era la d e s i g n a c i ó n de 
los que h a b í a n de componer nuestro centro electoral, 
la fijación de la po l í t i ca que h a b í a m o s de seguir y se
g ú n la cual se h a b í a n de elegir los candidatos. N o s 
otros, á semejanza de todos los pueblos l i b r e s , no 
tenemos más medios que este para darles ó negar
les nuestro apoyo. Donde hay u n verdadero g o 
bierno consti tucio l a l , lo mismo hacen los candidatos 
conservadores: y si en I n g l a t e r r a , por ejemplo, 
cuando es tán en el poder fuesen designados de otro 
modo, se a v e r g o n z a r í a n de sentarse en el Par lamento . 
Si en E s p a ñ a pasan las cosas de otra manera , si hay 
quien s se l lamen representantes del pueblo sin que n i 
ellos hayan visto nunca a l pueblo reun ido , n i é l los 
conozca n i por su persona n i por su nombre siquiera, 
lo más que podemos hacer es respetar su gusto; pero 
seguir su ejemplo, renunciar á la l impieza de nuestro 
noblo or igen, hacer desaparecer la diferencia que s iem
pre nos ha separado á los favorecidos por el poder y á 
los designados por el pueblo, si es eso lo que se ha que
r i d o , no se ha hecho j u s t i c i a á nuestra d ign idad , que 
es lo ú n i c o á que no renunciaremos j a m á s . 

¡Y en q u é tiempos se nos quiere confundir á los 
electores y á los candidatos independientes, con los que 
es t án supeditados a l gobierno y con los que este m a n 
da votar! Y a no se ocul ta el ar t i f icio n i basta la 
influencia llamada mora l . Los que en u n momento de 
candor confesaron que la m á q u i n a adminis t ra t iva era 
tan pesada que o p r i m í a la l iber tad de los distr i tos, 
los que daban b ien claro á entender que era p r e 
ciso que fuesen mayores si h a b í a n de ser alge i nde 
pendientes, han apretado los to rn i l los de la m á q u i n a , 
como si se tratara de dar tormento a l cuerpo electoral 
para conver t i r la ment i ra que ellos quieren en ver 
dad legal. N o h a c í a n m á s nuestros antiguos i nqu i s ido 
res. Pero á aquellos hay que hacerles a l m é n o s la j u s 
t ic ia de que s a b í a n lo que q u e r í a n y de que eran per 
severantes en sus p r o p ó s i t o s . A h o r a l a a g r u p a c i ó n ca
sual de hombres de diferentes o r í g e n e s , de diversos 
compromisos y de opuestas tendencias, que pudo ocu 
par por unos dias el l uga r del gobierno en el i n t e r m e 
dio de una crisis laboriosa, procede de otro modo. No 
les negaremos nosotros n i el respeto que legalmente se 
les debe, mientras obtengan la confianza de S. M . , n i 
la j u s t i c i a que merecen por sus circunstancias i n d i v i 
duales; pero amamos á nuestra pat r ia , y nos avergon
zamos del t r is te e s p e c t á c u l o que ofrecemos á los ojos 
de la Europa , que empezaba á contemplarnos como 
admirada de que a l soplo vivif icador de la l iber tad 
fuera recobrando sus fuerzas esta gran n a c i ó n , y se 
preparara á ocupar el lugar que le corresponde. Sabe 
que esto lo debemos exclusivamente al gobierno cons
t i t u c i o n a l , y cree por consiguiente que a q u í e leg i rá el 
pueblo sus diputados, y los e leg i rá para que defiendan 
sus intereses y su d ign idad . Y por confesión del g o 

b ie rno sabe luego que no se trata en las elecciones de 
resolver n inguna c u e s t i ó n que al pueblo interese, s i 
no de cómo se ha de componer y arreglar u n p a r t i d o , 
que ha tenido, l a desgracia, y la t e n d r á toda su v i d a , 
mientras monopolice el poder , de no poderse enten
der sobre el repar t imiento de sus empleos y mercedes. 
Y lo que el gobierno no dice sobre e l mé todo que 
emplea para lograr este noble y p a t r i ó t i c o objeto, lo 
cuentan m u y proli jamente los que se l l aman sus a m i 
gos, y lo pub l i can sus ó r g a n o s en la impren ta . Merced 
á ellos sabemos que el Consejo de minis t ros , teniendo 
sobre la mesa la ley electoral , nada m á s que para ver 
el n ú m e r o de distri tos que hay en E s p a ñ a , y una l ista 
diez veces mayor de aspirantes á la d i p u t a c i ó n , va vo
tando los que m á s le gustan, y botando fuera los que no 
le agradan. Pero como los gustos son tan variables, y 
hay que contemporizar con tantas exigencias, los des
echados u n dia son admit idos a l siguiente, y los que lo 
h a b í a n sido antes quedan reprobados, ó á buen l i b r a r 
trasladados. No ha llegado a ú n la hora de las revela
ciones; este es e l tiempo de la d i sc rec ión forzosa y de 
los arreglos y transacciones; pero ha habido u n h o m 
bre de bastante delicadeza para rechazar lo que le han 
propuesto, y de bastante valor cívico para levantar una 
punta del velo que cubre todav ía los m á s vergonzo
sos mister ios . As í tenemos desde luego una prueba 
evidente, que m á s tarde se rá confirmada por otras m u 
chas, de la a p r o b a c i ó n , d e s a p r o b a c i ó n y t r a s l a c i ó n de 
los candidatos por el gobierno, y del papel que este-
reserva á los colegios electorales. E l minis ter io e l ige , 
el gobernador i n t i m a , e l d i s t r i to obedece. E l m i n i s t e 
r io vuelve á e legir , e l gobernador i n t i m a á los e lecto
res que no hagan lo que antes les habia exig ido , que 
de esto se encargan otro gobernador y otros electores, 
y á los suyos les i n t i m a e l cumpl imien to de la nueva 
vo lun tad de los minis t ros . ¡Y nosotros h a b í a m o s de i r 
á confundirnos con diputados elegidos de esa manera, 
y nuestros electores con los que prometen semejantes 
prodigios de doci l idad! 

A u n q u e no t u v i é r a m o s otras razones que nos acon
sejaran el r e t r a imien to , b a s t a r í a esto para alejarnos de 
las urnas. Y basta t a m b i é n lo dioho para que lo acon
sejemos con la m á s completa confianza, aun d e s p u é s 
de haber pesado todos los inconvenientes (que espera
mos evitar en g r a n parte) que trae consigo el r e t r a i 
miento . 

Pero no debemos conc lu i r sin hacernos cargo de 
una especie que con suma ligereza han apuntado a lgu
nos y que el despecho ó la mala fé p o d r í a n tener in te 
r é s en propalar. E l par t ido progresista, han indicado 
de antemano y es posible que ahora r ep i t an con mayor 
seguridad, sale del terreno legal , y entra por consi
guiente en el revolucionar io . De los que dan este n o m 
bre á todo lo que conduce a l desarrollo na tu ra l y p a 
cifico de la l i be r t ad no nos cuidamos. Nos honran m u 
cho con ese dictado que aceptamos con o rgu l lo en e l 
sentido en que ellos lo usan; pero si los que admi t en , 
aunque solo sea en ol nombre , l a p í d e a s l iberales, nos 
suponen m é n o s interesados que ellos en el m a n t e n i 
miento del ó r d e n p ú b l i c o , padecen u n error que l a 
mentamos si es sincero, y en otro caso nos hacen 
u n agravio que rechazamos con i n d i g n a c i ó n . L a n a 
c ión debe exclusivamente á nuestro par t ido las g r a n 
des mejoras en que consisten pr incipalmente su ac
t u a l prosperidad y sus prodigiosos adelantos; y c o 
mo el d e s ó r d e n , la falta de t r anqu i l idad , y aun el 
fundado temor de que se tu rbara , b a s t a r í a n á detener 
este progreso que con r a z ó n miramos como obra nues
t ra , ó a l m é n o s de nuestras ideas, claro es que nadie 
tiene más i n t e r é s que el par t ido progresista en preser
var a l país de 1 is turbulencias que c o m p r o m e t e r í a n su 
magní f ico po rven i r . ¿Ni c ó m o pueden desearlas los 
hombres honrados que v i v e n de su trabajo ó d j sus 
propiedades, y los que á fuerza de constancia y de 
servicios han adqu i r ido entre sus conciudadanos t í t u 
los de aprecio, que no suelen ser los m á s estimados en 
tiempos de revueltas? Los que pueden desearlas y aun 
promoverlas son los impacientes por lograr el mando, 
los que qu ie ren v i n c u l a r l o en sus personas y escasas 
parcialidades, y los que por conservarlo ó adqu i r i r lo 
buscan pretextos para cambiar de ideas, ó a l m é n o s 
de nombre, y profesando los mismos principios ó no 
teniendo fé en ningunos, se hacen entre si la guerra 
sin otro objeto que el de repartirse el b o t í n . E l part ido 
progresista tiene bien acreditados su des in t e r é s y su 
a b n e g a c i ó n . 

Pero aun prescindiendo de toda c o n s i d e r a c i ó n per 
sonal, es de todo punto falso que salgamos del terreno 
legal , y m á s falsa a ú n l a consecuencia de que por eso 
entremos en e l terreno revoluc ionar io . Si l a lucha 
electoral fuese perfectamente i g u a l y l i b r e , p o d r í a 
mos, en uso de nuestro derecho, y por consiguiente 
sin ofensa de nadie, abstenernos de entrar en el la . Y 
cuando solo para esto nos queda l i be r t ad , ¿nos la que
r é i s vedar t a m b i é n ? Eso no; si en algo somos l ibres , si 
la ley nos ampara, usemos, usemos digna y pacifica
mente de esta l iber tad l ega l , que aunque pasiva, a u n 
que triste, es a l fin l i be r t ad . Y si n i aun esto quisiera 
consentir l a t i r a n í a , el la seria la que mereciese e l d i c 
tado de revolucionar ia . 

Nuestra r e v o l u c i ó n es tá hecha: la h ic ie ron nuestros 
padres los legisladores de Cád iz , que destruyeron el 
a l cáza r del despotismo y de la i n q u i s i c i ó n , y echaron 
en el suelo e spaño l la r i c a y fecunda semilla de la l i 
bertad N o a r r a i g ó por de pronto, y el pueblo no los 
de fend ió contra la ho r r i b l e venganza de la i n g r a t i t u d 
U n a vez y o t ra vo lv ie ron de los calabozos y de la e m i 
g r a c i ó n á con t inuar su noble y á r d u a tarea, y han ido 
desapareciendo de entre nosotros, de j ándonos como e l 
mejor legado, su grande ejemplo; como lecc ión , e l po-
der lento, pero i r res is t ib le , de la constancia; y como 
consuelo y esperanza, los grandes, los inmensos p r o 
gresos que ha hecho la r a z ó n p ú b l i c a en E s p a ñ a en 
este medio siglo de lucha in te lec tua l y po l í t i ca 

Desde sus tumbas venerables parece que nos acon
sejan una t regua, que nos bendicen por haber c o n t i 
nuado su grande obra; pero que nos advierten que en 
este m0ment_o podemos hacer una breve pausa. E l 
pueblo e s p a ñ o l era esclavo, y ya siente su d i g n i -
dad y su poder; estaba sumido 
conoce 

• en l a ignorancia, y ya 
sus derechos; estaba opr imido por la i n q u i s i -

d o n y y a piena, y habla l i b remen te ; era pobre 
y le hemos abierto y é l ba sabido apro e c U r vene
ros « a g o t a b l e s de riqueza. Nadie se at v ya ¡ 

^ L e ^ - r 'a l lbe r tad ^ y ~ 
quieren contentar con falsos nombres y 

con menthJos simulacros. Él t e n d r á la real id d , 
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mo nadie puede ya arrancarla de su c o r a z ó n . E n 
dias aciagos se c o n j u r ó cont ra la l iber tad de Es 
p a ñ a la alianza de las naciones m á s poderosas de E u 
ropa. V o l v e d la vista á ellas. E l A u s t r i a ha tenido que 
romper , para salvar su i m p e r i o , los obs tácu los t r a 
dicionales que rechazaban con m á s fuerza que en n i n 
guna otra m o n a r q u í a la forma const i tucional , y hasta 
ahora da muestras poco comunes de la sinceridad de su 
arrepentimiento; en Prusia t e n d r á que suceder lo m i s 
mo m u y pronto , ó t r iunfa r por completo los progresis
tas que representan e l e s p í r i t u l i b e r a l de aquella n a 
c ión ; y hasta del a u t ó c r a t a de todas las Rusias se anun
cia que ofrecerá una C o n s t i t u c i ó n l i b e r a l , para apaci 
guar la Polonia y contener una r e v o l u c i ó n in t e r io r . 
T a n pronto y tan t e r r ib l e ha sido el escarmiento de los 
gobiernos de la Santa Al ianza , y m á s lo fué todav ía e l 
de la d inas t í a francesa, c ó m p l i c e y dóci l ins t rumento de 
sus planes l iber t ic idas . 

Oigamos la voz de nuestros padres, escuchemos las 
lecciones de la experiencia, y viendo que la l iber tad 
t r i u n f a en todas partes, esperemos con confianza, con 
seguridad la m á s completa, que pronto ha de t r i u n f a r 
en E s p a ñ a . 

L a r e a c c i ó n ha llegado á su ú l t i m o periodo ; ya se 
viste de l i b e r a l y proclama á la o p i n i ó n como la re ina 
del mundo , por la voz misma que condenaba l a de 
nuestros legisladores á no ser oida m á s que de las p a 
redes. E l cambio es tanto m á s notable , cuanto que se 
refiere á u n hombre honrado, de cuya sinceridad no 
es l íc i to dudar. Pero si en otros hubie ra ficción, p r o n 
to conc lu i r i a , siendo remate digno de la h ipocres ía p o 
l í t i ca , á la que demasiado t iempo hemos dado cierta 
apariencia que siente perder. Tan noble es el papel 
que nos destinan nuestros eternos detractores. N o les 
faltaba m á s que adularnos para hacernos ver lo mal 
que nos quieren . Pero si mientras la ficción dura , la 
r e a c c i ó n que se esconde trabaja en secreto para p r e 
sentarse u n dia a l descubierto, les diremos una verdad 
en pago de tantas inesperadas lisonja?: ese dia será el 
ú l t i m o del poder reaccionario en E s p s ñ a . De u n modo 
ú o t ro , el t r i un fo es seguro. Pero este t r i u n f o no se 
p o d r á alcanzar sin la calma, la prudencia y perseve
rancia del par t ido progresista, y se conso l ida rá para 
siempre por su firme é inquebrantable decis ión á de 
fender del mismo modo los pr inc ip ios de la l iber tad y 
los del ó r d e n legal , por su respeto á todos los derechos 
l e g í t i m o s , por su tolerancia y por sus vir tudes c ív icas , 
de que deben ser prenda segura la a b n e g a c i ó n y la 
discipl ina que ha de demostrar m á s que nunca en esta 
solemne ocas ión . 

M a d r i d 8 de Setiembre de 1863. 
Salustiano de O l ó z a g a . — E l conde de Reus.—Joa

q u í n Agui r re .—Pascua l Madoz.—Pedro Gómez de la 
Serna,—El m a r q u é s de P e r a l e s . — P r á x e d e s Mateo Sa-
gasta.—Pedro Calvo Asens io .—Manue l Ru iz Z o r r i l l a . 
— C i r i l o A l v a r e z . — J o s é Mar iano O l a ñ e t a . —Vicente 
R o d r í g u e z . — C i p r i a n o Segundo M o n t e s i n o . — J u l i á n de 
Huelbes.—Carlos Mar í a de la T o r r e . — M a n u e l de la 
Fuente A n d r é s . — J o s é M a r í a Vera .—Laureano F i g u e -
r o l a . — J o s é Peris y V a l e r o . — G i n é s Orozco.—Juan M i 
gue l B u r r i e l . — R a m ó n ü g a r t e . — M a r i a n o Ballesteros. 
— J o s é G o n z á l e z de la Vega .—Demet r io Macía Caste-
lo.—Salvador M a l u q u e r . — A n t o n i o Castell de Pons.— 
R a m ó n R o d r í g u e z Leal .—Francisco Maranges.—Fer
nando C o r r a d i . — R a m ó n M a r í a Calatrava.—Francisco 
de Paula Montemar.—Francisco V a l d é s . — J o s é de 
O l ó z a g a . — M a n u e l Lasa la .—Angel Custodio G u a r d i a . 
—Rafael Saravia .—Isidro Aguado y Mora.—Francisco 
de Paula Montejo.—Telesforo Mon te jo .—Anton io C o -
llantes.—Ensebio Asquerino.—Santiago Alonso Cor 
dero.—Francisco Posada Por re ro .—Pat r ic io Pereda.— 
Fernando Hida lgo Saavedra.—Francisco S a l m e r ó n y 
A l o n s o . — T i b u r o i o I b a r b i a . — J u l i á n Sandn y Queve-
do.—Juan A n t o n i o S á n c h e z . — P e d r o M a r t í n e z L u n a . 
—Santiago A n g u l o . — M i g u e l M a ñ a n a s . — J o s é G u t i é r 
rez y G u t i é r r e z . — J u a n R u i z del C e r r o . — C á r l o s R u b i o . 
— J o s é Car r ion y Anguiano .—Inocente Or t i z y Casa
do .—Manue l de L lano y P é r s i . — G u i l l e r m o Crespo. 
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SUSCR1CI0N NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSA
DAS POR EL TERREMOTO DE MANILA, 

Rectificación. 

L a suma to ta l suscrita por el minis ter io de H a c i e n 
da y sus dependencias generales ha sido de 171,1)74 
reales 60 c é n t s . , en vez del de 140,270 con 60 que 
a p a r e c i ó en la Gaceta n ú m . 249 de 6 del actual , cuya 
mayor suma, unida á la del Banco y provincia de Bar
celona, componen la suscricion to ta l figurada en d i 
cho d i a . 

Continúa la lista oficial publicada en la Gaceta núm. 228 
de IQ de Agosto próx imo pasado. 

Depositado en el Banco de España. 

D . Jacinto Z o r r i l l a , 14 r s . — D . Francisco Diaz R e 
g a ñ ó n , 100.—El señor d i rec tor , jeles, oficiales é i n d i 
viduos de t ropa de l cuerpo y cuar te l de i n v á l i d o s , 
3,230.:—limo. Sr. D . R a m ó n Sardina, intendente j u 
bi lado de F i l ip inas , 500 .—D. Vicente Fernandez de 
C ó r d o v a , 1,000.—Total, 4,844. 

E n la Caja de depósitos, 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

l i m o . Sr. D . Sebastian de la Fuente A l c á z a r , sub
secretario, 500 rs.—Sr. D . J o a q u í n de la Encina, jefe 
de secc ión , 400.— Sr. D . L u i s M a r í a de la Tor re , 
idem, 400.—Sr. D . Francisco de Paula Roda, oficial 
de sec re t a r í a , 360.—Sr. D . F e r m n d o G ó m e z de A r t e -
che, i d . , 360.—Sr. D . J o a q u í n Fernandez San M i g u e l , 
idem, 320.—Sr. D . A n t o n i o Iba r ro l a , i d . , 3 2 0 . — S e ñ o r 
D . Mariano Soler, i d . , 280.—Sr. U . J o s é M a r í a R o d r í 
guez, i d . , 280.—Sr. D . Ceci l io Guzman, i d . , 280.— 
Los oficiales de secc ión , 1,260.—Los auxil iares y aspi • 
rantes, 1,460. 

Archivo. 

Sr. D . Beni to G o n z á l e z de Tejada, archivero, 280 
reales.—Los oficiales, 1,200. 

Estadística judicial . 

Los oficiales y auxi l ia res , 1,993 rs . 

Colección legislativa. 

E l oficial y auxi l iares , 540 rs. 

Cancilleria. 

E l encargado y oficiales, 440 rs. 

Ordenación general de pagos. 

l i m o . Sr. D . V í c t o r S á n c h e z de Toledo, ordenador, 
400 rs.—Sr. D . Eu log io G a r c í a P a t ó n , in terventor , 
280.—Los oficiales y auxi l ia res , 2,780. 

Comisión para arreglo de archivos. 

E l jefe y auxi l iares , 810. 

Comisión de estadística general del clero. 

E l jefe y auxi l iares , 440 r s . — T o t a l , 15,743. 

Dirección general de caballería. 

D . J o s é M a r í a Marchessi , director general, 900 rea
les .—D. A g u s t í n de Salas, br igadier secretario, 360. 
— D . Cipiano Ramos, coronel , 153-32.—D. Juan Co-
tarelo, i d . , 153-32.—D. A n t o n i o de la Enc ina , t e 
niente coronel, 120.—D. J o s é Perona Nar t t e , idem 
120.—D. J o a q u í n Coiomo, i d . , 120.—D. Rafael Serra
no, i d . , 120.—D. R a m ó n L u b i e j a , comandante, 106-6ÍK 
— D . Joaquin A d r i á n , i d . , 106-66.—D. José Jaquetot! 
idem, 106-66.—D. L u i s I b a r j i ü e n , i d . , 106-66.—Don 
Juan Helms, c a p i t á n , 4 0 . — D . Pedro Solís , i d , 40.— 
D . P l á c i d o Blanco, i d . , 40 .—D. M i g u e l Dielfebueno, 
idem, 4 0 . — D . José H e r n á n d e z Tor rec i l l a , i d . , 40.— 
D . Ale jandro Sanz, i d . , 4 0 . — D . G i l G a r c í a y S á n 
chez, i d . , 40 .—D. Is idoro L a r i o , i d . , 40 .—D. L u i s A r -
j ona , i d . , 4 0 . — D . P r i m i t i v o Collado, i d . , 4 0 . — D . R o 

que H e r n á n d e z , i d . , 4 0 . — D . Juan Jus t io ian i , i d . , 40. 
— D . Rosario L ó p e z , i d . , 40 .—D. A n d r é s Maro to , p r o 
fesor de e q u i t a c i ó n , 20. 

Hepresentacton de los cuerpos de caballería. 

D . Manuel E n r i l e , teniente coronel, 120 r s . — D . Ra
m ó n Sic i l ia , c a p i t á n , 4 0 . — D . Eustaquio Cuenca, t e 
niente, 20 .—D. Santos Colmenares, i d . , 2 0 . — D . A n 
d r é s C a l d e r ó n , i d . , 2 0 . — D . Federico Z a p í n o , i d . , 20, 
— D . J o s é R o d r í g u e z Castro, i d . , 20. 

Junta consultiva de veterinaria. 
D . Pedro Br iones , profesor de primera clase, 38 rea

les.—D. Pedro C u b i l l o , i d . , 38 .—D. Rafael G a r c í a , 
idem, 33 ,—Tota l , 3,382-28. 

{Se continuará.) 

E L R E I N O . 

MADRID 11 DE SETIEMBRE DE 1863. 

Hoy han publicado los periódicos progresistas 
el anunciado manifiesto en que algunos, no todos, 
de los más notables representantes de este parti
do en la córte, exponen á la nación los funda
mentos y las razones esenciales que han motivado 
su decidido retraimiento del próximo acto elec
toral. 

Sin perjuicio de ocuparnos sucesivamente en 
examinar uno por uno los varios extremos á que 
se refiere esta manifestación, vamos á conside
rarla desde luego en su conjunto. 

Lo decimos con sincero pesar, con el verdade
ro sentimiento que nos causó desde el primer dia 
la nueva actitud del partido progresista; con el 
sentimiento que no puede menos de inspirar á los 
buenos constitucionales la injustificable decisión 
de ese partido que, proclamándose legal, se sale 
voluntaria é impremeditadamente de la verdadera 
senda de la legalidad: el manifiesto que ha visto 
hoy la luz en sus órganos de la prensa, ese ma
nifiesto tan anunciado, tan prejuzgado, tan espe
rado; ese manifiesto que los diarios progresistas 
nos señalaban como la más tremenda elaboración 
non nata de la súbita irritación de ese partido, á 
quien nadie ha herido ni mortificado, cuyos fue
ros por nadie se han vulnerado en esta ocasión; 
ese manifiesto es, por la falta de lógica y de jus
ticia en sus apreciaciones, por la sinrazón de su 
fondo, y aun por la pobreza de su vulgar y nada 
notable forma, el digno coronamiento de la frágil 
y estéril obra que el progresismo acaba de con
sumar. 

Ese manifiesto nada dice que justifique, que 
atenúe al ménos la falta, la gran falta en que el 
partido progresista acabado incurrir para con la na
ción á quien se dirige; ese manifiesto ni siquiera 
es la expresión de los genuinos y patrióticos sen
timientos de un partido que aspire á poder lla
marse fiel y sinceramente constitucional. Ese ma
nifiesto no llena ni el menor espacio del mortífero 
vacío que el progresismo se ha creado á su alre
dedor. 

Lo que en ese manifiesto no es oscuridad, no 
es nebulosidad, no es intencionado silencio, es 
imprudentemente amenazador en el fondo. Lo 
que en ese manifiesto no son lugares comunes, y 
máximas de axiomática vulgaridad, son alegatos 
y razonamientos de un efecto tan contraproducen
te, como que se vuelven contra el que los expone, 
y como que solo sirven para condenar la causa 
misma y el derecho mismo en cuyo nombre quie
re el partido progresista levantarse y luchar. 
iTriste y penosa, pero digna expiación de la evo
lución irreflexiva que ha practicado esa fracción 
sucesora del primitivo, del grande, del liberal, 
del popular partido progresista! 

Los firmantes de ese manifiesto lo comienzan 
con una acusación embozada al partido conserva
dor, ponderándonos el falseamiento sistemático á 
que ha llegado, según ellos, entre nosotros el sis
tema representativo, y atribuyéndolo á la cor
rupción de esos elementos conservadores. Parece 
desprenderse de este primer párrafo una triste 
pintura: parece que nos hallamos ni más ni mé
nos que en circunstancias idénticas á las que 
atravesó la Francia durante los últimos dias de la 
monarquía de Julio, cuando aquel gobierno empí
rico y corruptor caia por haber practicado una 
política anti-constitucional porque era obra abso
luta del monarca, resguardado con la fórmula de 
su obediencia por sus consejeros responsables. 
No necesitamos protestar de esta hipótesis. El 
sentimiento público protestará por nosotros y más 
elocuentemente que nosotros. No ha sido cierta
mente el partido progresista, perturbador eterno 
y eterno antagonista del órden, el que más ha 
contribuido al desarrollo y arraigo de las prácti
cas constitucionales en nuestra España contem
poránea. La parte principal de esta gloriosa em
presa la ha desempeñado—¿quién lo duda?—el 
gran partido conservador, que podrá haber errado 
también, y actuado también en la historia de 
nuestros desaciertos, pero que siempre ha signi
ficado la verdadera entidad de los gobiernos cons
titucionales, á cuya iniciativa, á cuyo prestigio 
ha contribuido por su parte la sabiduría y el pa
triotismo de la Corona. 

Hace después el manifiesto, en breves pero am
pulosas frases, la historia de los méritos del pr i 
mitivo progresismo. Pero ¿quién ha negado ni 
niega esa historia y esos méritos? ¡Ojalá esa his
toria no hubiese sido nunca interrumpida con 
paréntesis que no es posible recordar sin dolor, 
y que son á su vez rausa eficiente de nuestros ma
les de actualidad, y de la irremediable degenera
ción de la comunidad progresista! 

Que las eminencias de esa comunidad política 
han demostrado muchas veces no aspirar á me
dros personales.—Comprendemos muy bien, óme-
jor dicho, no comprendemos por qué se dice 
esto. El Trono y la nación h^ji recompensado, 

| como es posible y justo hacerlo, á esas eminen

cias, como á las que militan en las filas conser-
vadoras. ¿Es que se pretende desdeñar lo que 
todos los hombres que sirven á su país aceptan 
con tan legítima satisfacción? ¿Es que se pretende 
negar los hechos? 

Que los gobiernos conservadores con su método 
de mayorías parlamentarias han desnaturalizado y 
relajado el sistema electoral. ¿Pues qué han hecho 
siempre los progresistas? ¿Han inventado ellos, 
por ventura, otro método parlamentario que no 
haga estribar la fuerza y la existencia del gobier
no representativo en su apoyo? Si ahora claman 
contra lo que el e?cepticismo ha llamado influen
cia moral, ¿son ellos únicamente los que com
prenden y deploran esta tendencia? ¿No está hoy 
la necesidad de su mal en la conciencia del gran 
partido conservador? 

Que los amigos y protegidos del gobierno de 
hoy se encargarán pronto de juzgarlo y conde
narlo en todo. ¡Qué inútil baladronada! ¡Qué 
misero augurio! 

Que el derecho de reunión debe comprenderse 
como un derecho natural, como se comprende en 
Inglaterra. Esto estarla muy bien si á ren
glón seguido no se afirmase que también en I n 
glaterra, cuando el gobierno lo juzga necesario ó 
conveniente, se prohiben ciertas reuniones políti
cas. Además, si el partido progresista conceptúa 
así ese derecho, ¿por qué no lo ha escrito, por 
qué no lo ha consignado en sus códigos, en la 
Constitución de 18S7, que tanto elogia el mani
fiesto? ¿Por qué, y quisiéramos que se nos res
pondiese, el partido progresista acordó en 1845 
que solo los electores pudiesen asistir á las re
uniones electorales? 

Que las próximas elecciones se están preparan
do á l a sombra de la presión oficial. Comprende
mos también que se diga esto, porque algo se ha 
de decir. Pero el país siente y comprende con nos
otros cuál es la conducta del actual gobierno en 
el particular. Un gobierno que se limita á cono
cer el sentimiento de los distritos, que lo respe
ta, y que expresa digna y prudentemente la ma
yor ó menor aceptación que le merecen candida
tos que conceptúa más ó ménos identificados con 
su política; un gobierno semejante debe ser, no 
solo un motivo envidiable, sino hasta un remordi
miento para la fracción del exiguo progresismo 
actual. 

Que, en fin, desde la tumba en que descansan 
los ilustres prohombres de este partido, creen oir 
los firmantes del manifiesto una voz que les ben
dice y que aprueba el susodicho retraimiento. Lo 
que nosotros oiríamos en esa voz, siguiendo el 
fantástico deseo de los señores firmantes, es una 
reconvención; es la protesta de aquellos hombres 
ilustres que ven á sus herederos, á los represen
tantes de su partido, deshacer constantemente su 
obra, divorciarse cada dia más del sentimiento 
público, y condenar al suicidio, á la inacción, á 
la ineptitud y al aniquilamiento los restos de 
aquella gran colectividad que nació y se desar
rolló al calor y al amparo de la idea liberal en 
España. 

Basta, pues, por hoy, puesto que nos propone
mos ocuparnos sucesivamente, y más en concre
to, de las ideas capitales en que la manifestación 
de los progresistas pretende apoyarse. Entretanto, 
repitámoslo: no podemos ver sin sentimiento que 
el partido progresista huye hoy como ayer, y hoy 
como ayer se divorcia de cuanto podia depararle 
el alivio de sus históricas desgracias, de su ac
tual postración. No podemos ver sin sentimiento 
que el esfuerzo supremo de ese que se llama gran 
partido nacional, haya venido á reducirse á un 
manifiesto tan pobre en su forma como en su 
Oondo. 

El partido progresista necesitaba hablar; nece
sitaba decir en qué y por qué la circular dal 20 
de Agosto vulneraba y escarnecía algún sagrado 
derecho constitucional; en qué y por qué dicha 
circular cohibía y amenazaba la libertad electo
ral, y hacia bueno, hacia lógico , patriótico y fe
cundo su acordado retraimiento de las elecciones 
próximas. El partido progresista , que nada po
dia decir para probar esto ; que nada puede ale
gar en pro de una determinación tomada sin mo
tivo alguno legítimo, ha dado á la nación un ma
nifiesto en que no se trasluce otra cosa que un 
sentimiento de despecho, una revelación de su 
fatal impotencia, un pretexto para entrar de nue
vo y directamente por la senda donde le aguarda 
la revolución, y desde donde le saluda la demo
cracia. 

Una larga exposición de hechos desfigurados ó 
juzgados con erróneo criterio; un discurso políti
co, no del mejor gusto, por cierto, en muchos de 
sus periodos, y sin una sola idea nueva, grande, 
que anuncie un partido, que anuncie un vigoroso 
elemento gubernativo; sin una palabra monár
quica, y sin una verdadera tendencia regenera
dora y fecunda: hé aquí lo que es á nuestros ojos 
el manifiesto de los progresistas. El país lo habrá 
juzgado á estas horas. 

El manifiesto del partido progresista, que en 
otro lugar publicamos, nos ha de suministrar ma
teria para escribir mucho. 

En el anterior artículo le examinamos bajo dis
tintos aspectos, y en este vamos á fijarnos en dos 
puntos principalísimos, acerca de los cuales guar
da un estudiado y muy reparable silencio. 

Estos puntos son los referentes al Trono y á la 
dinastía, y á la Milicia nacional. 

¿Por qué tal omisión? 
El partido progresista, si es verdadero partido 

constitucional, no puede, no debe desconocer que 
el Trono es la base de nuestras instituciones la 
piedra angular del sistema representativo' el 
punto de partida de todos los derechos y de todos 

los deberes entre esa augusta y veneranda insti
tución y el pueblo; así como la 
Isabel 11 representa y encarna en ^ actualidacl e 
principio de nuestras públicas l.bertades, de la 
cuales%erá mañana el más firme apoyo, la má . 
decidida continuadora la dinastía reinante. 

El partido progresista que al dirigir su voz al 
país lo hace indudablemente con el propósito ae 
manifestar no sabemos qué soñados agravios calla 
obstinadamente acerca de aquello sobre lo cual 
debiera haber sido más explícito, y en cambio 
recuerda servicios que nadie le disputa, pero cuya 
enunciación, "en las presentes circunstancias, es 
por demás extemporánea. 

Dice así el documento en cuestión, en uno de 
sus primeros párrafos: 

« E s t e gran par t ido , sin cuyos esfuerzos hubiera sido 
imposible vencer en la guerra c i v i l que los defensores 
de la m o n a r q u í a absoluta promovieron contra las i n s 
t i tuciones liberales y el trono c o n s t i t u c i o D a l » 

¿Á qué viene, volvemos á repetir, semejante 
recuerdo, cuando en el discurso del largo y pí o-
lijo documento que nos ocupa no vuelve á ha
blarse de aquella veneranda institución? 

Pero ¿por ventura estuvo solo el partido pro
gresista en la lucha de los siete años? ¿No con
tribuyó tanto como él el moderado, que entonces 
era un gran partido, compacto y vigoroso? ¿A 
qué, pues, esa exhibición de méritos de que con 
tanto ó mayor motivo podrían hacer alarde todos 
los buenos y leales monárquicos de doña Isa
bel II? 

Nosotros, francamente lo decimos, deploramos 
hondamente que el partido progresista se haya 
conducido asi en esta ocasión, y mucho más 
cuando á vueltas de su estudiado silencio, abun
dan las más intencionadas reticencias, que la opi
nión pública mirará como la expresión más so
lemne del despecho produeido por la impotencia 
en cuyo inmenso vacío se agita aquella parciali
dad política. 

Reducida la cuestión á sus más precisos térmi
nos, nosotros podríamos tener derecho para sin
tetizarla en las siguientes preguntas: 

¿Es monárquico el partido progresista? ¿Es 
amante de la actual dinastía? ¿Es verdaderamente 
constitucional? 

Si lo es, ¿por qué no tiene una palabra para el 
Trono en su manifiesto, y por el contrario, así 
como que quiere darle en rostro con los esfuerzos 
de que tan enfáticamente blasona, al aludir al pe
riodo de la guerra civil? ¿No sabe el partido pro
gresista que el decantar servicios envuelve la idea 
de una acusación de ingratitud? Y si siente esto el 
partido progresista, si realmente lo cree, ¿poi
qué no tiene la noble franqueza de confesarlo? 

Culpe el partido grogresista á sus pasados des
aciertos, á sus tradicionales extravíos, á su des
pego al Trono, á su modo de ser, ingénito y ca
racterístico, opuesto á las condiciones de verda
dero partido gobernante, el haber vivido, el vivir 
lejos del poder, el no ser su depositario^ y estará 
en lo cierto. 

Mil ocasiones propicias se le han brindado en 
las cuales pudo haber hecho pública y solemne 
abjuración de sus errores; muchas veces ha podi
do desprenderse de la levadura revolucionaria en 
que juzga estriba toda su fuerza, y que nosotros 
opinamos es la causa determinante de su debili
dad y de su ruina, y siempre ha malogrado aque
llas ocasiones, y siempre ha permanecido ce
ñudo y hostil, y siempre se ha revelado como en 
disidencia con el Trono, ora por medio de las más 
trasparentes alusiones, ora encerrándose en un 
tenaz silencio, cual sucede en este para el partido 
progresista instante crítico. 

Pero ¿no hace lo propio hoy en el manifiesto 
que estamos examinando? ¿No guarda una afec
tada reserva sobre la Milicia nacional? ¿Qué sig
nifica ese silencio acerca de dos puntos entre los 
cuales existe un hondo abismo, porque desde que 
se desnaturalizó la Milicia, todos los hombres 
desapasionados y sensatos han visto en ella una 
especie de amenaza muda, un explícito reto á 
las facultades üel poder real? 

Los partidos políticos, llegados que son para 
ellos ciertos supremos momentos, están en el de
ber de ser muy francos y de alejar hasta la más 
pequeña sospecha respecto de cuanto se refiera á 
sus propósitos, tendencias y aspiraciones. 

La habilidad, ni es digna de los que se sienten 
con fuerzas y elementos para regir la nave del 
Estado, ni es tampoco lícito emplearla para ocul
tar con ella vergonzantemente intentos que algu
nos pudieran suponer. 

La actitud del partido progresista á la faz del 
país, proclamando el retraimiento en la próxima 
campaña electoral, es una actitud semi-revolucio-
naria. 

A explicarla se encamina el manifiesto que hoy 
ha aparecido en sus órganos autorizados; pero 
¿está legitimada esa actitud, está bien justificada? 
¿En nombre de qué principios? El partido progre
sista se llama liberal, se llama constitucional: ¿poi
qué no se llama al propio tiempo monárquico? ¿No 
lo es? ¿No han jurado sus hombres más importan
tes, los que por serlo se sientan ó se ha sellando 
en las dos Cámaras, una Constitución que es la 
Constitución de la monarquía? ¿A qué relegar al ol
vido el principio monárquico y dinástico, puesto 
que el partido progresista ha tratado derevindicar 
para sí la gloria de ser el custodio de las conquis
tas de la libertad consagradas por la Constitución, 
uno de cuyos inmutables fundamentos es la mo
narquía y la dinastía? 

Grave, tremenda es la consecuencia que de aquí 
podríamos deducir; y tanto más grave v tremenda 
si se tiene en cuenta que el manifiesto progresista 
ha sido objeto de ámplios debates, de largas y len
tas deliberaciones, de gran madurez y premedita
ción, siendo por lo mismo sus declaraciones tras
cendentales, como quizá no lo han sido las de nin
gún otro documento político de mucho tiempo á 
esta parte. 

Y estas declaraciones, y la preterición que en 
ellas se advierte, no son susceptibles de aclara
ciones m de rectificaciones, porque la índole y la 
naturaleza del manifiesto, y la ocasión escogida 
para anzarle al país, no permiten retroceder so
bre el camino emprendido, como no puede retro-
cederse cuando se trata de un acto irrevocable
mente consumado. 

Del silencio, pues , del manifiesto progresista, 
se deduce una gran tibieza monárquica, y una 
cómoda, pero no muy digna- predisposición acer
ca de lo que á la Milicia nacional se refiere. 

De la primera consecuencia nos incumbe á 
nosotros, ardientes monárquicos, tomar acta; de 
la segunda, con nosotros, podrán tomarla los que 
decididamente no quieran ni puedan prescindir de 
la Milicia; y de ambas y de todos los demás ex

tremos del documento en cuestión 0i 
opinión pública País 

Y la 

dia^ 
Según nuestros informes, de nn 

muy pronto seguramente, aparecerá enT Íolro 
la ley de gobiernos y diputaciones de í M l & k 
que, como saben los lectores, se halla V. .n(% 

saocioj Ni hace tiempo por S. M. 
Consecuente E L REINO con las ideas 

que representa y con lo que siempre ha mliticas 
tado respecto de dicha ley, sobre todo de fes' 
las mejoras que en sentido liberal se iatm, 
en ella en el Congreso, y en el Senado 
mente, no puede ménos de aplaudir su pr 
p.ion. no solarnpntft cion, no solamente por lo que la ley es en 

QlÍ5„ 
l iee 

y que ha retirado del Congreso ladeayuntf0'011' 
tos, deje de presentar esta en la primera i 

ma, sino también porque no es lícito diiHa« 
gobierno que aconseja á S. M. 

uc p i - t í semar esta en la primera 1 • 
tura, reformada en sentido liberal, y e n n 6 ^ 
analogía con lo que exige la de gobieroos yí014 
taciones de provincia. ^'Pí-

Y á propósito de la ley que se va á promni 
bueno es advertir que en la comisión del S ' 
que entendió en ella y que tanto la mejoró ^ 
raron, si no estamos equivocados, los respeta!? 
nombres de los progresistas Sres. Santa C 
Luzuriaga, así como figuraron también en l a^ ' 
cusion, con la lucidez y autoridad que t0(i 
mundo les reconoce, los de los señores señad06' 
Alvarez, La Serna, Cantero y Roda, que iACSS 
carón de ley liberal y buena. 

Ahora bien: si esto es cierto, como uodud 
raos lo será pronto la promulgación de la 
gobiernos y diputaciones de provincia y la re'j ; 
ma de la de ayuntamientos en armonía con I ' ' 
¿por qué fatalidad deplorable se ven mezclé' 
en el manifiesto que hoy publica la fracción de C 
progresistas puros los nombres de los Sres h 
Serna y Alvarez con los de los Sres. Olóza^ 
Prim, Madoz, Aguirre, Calvo Asensio y Sâ asta 
cuando no se ven (y sobre esto llamamos5 muí 
particularmente la atención de nuestros lébtocJ 
ios no ménos autorizados y respetables de los ¿ 
ñores Cortina, Santa Cruz, Cantero y Roda? y 
qué efecto pueden causar entre las gentes se l 
satas del pais, que nos observa á todos, lasde4 
maciones injustificables de los firmantes deln^, 
fiesto progresista puro, sobre todo en la pariere 
;se refiere á hacer creer á los españoles qnê Wo-
bierno actual es reaccionario, cuando, lejô de 
haber intentado siquiera emprender camino lan 
ocasionado, se propone seguir serenamenle el 
opuesto, de dotar á la nación de las leyes libera
les bien meditadas que la opinión reclama y que I05 
actuales ministro?, espontánea y solemnemente, 
se comprometieron á proporcionarle? El efecto se
rá contraproducente (no lo duden los fascinados 
firmantes del manifiesto), porque no podemos es
perar que el país, vista la flagrante injusticia de 
los progresistas y la realidad de las cosas, se de
je alucinar por ellos, ni se apasione como ellos, 
ni los siga por la senda peligrosísima que en ma
la hora y con tan poco acuerdo han emprendido. 

Otros gobiernos ménos reflexivos, y no tan 
sinceramente conservadores liberales como el ac
tual, . perderían tal vez la serenidad que en todo 
gobierno debe dominar, se apasionarían y obce
carían como los progresistas puros, yseJanzavM 
en igualdad de circunstancias á las temerosas 
aventuras reaccionarias; pero estamos seguros é. 
que el presidido por el señor marqués de Mira^ 
res conservará la calma, y obrará en todo con 
arreglo á los compromisos solemnes que üene 
contraidos ante la Reina y las Córtes, dando en 
ello una lección de cordura, consecuencia y pa
triotismo, á sus apasionados é injustos impugna
dores. 

Y si á lo expuesto agregamos otra noticia que 
también se nos ha dado, cual es la de que el Con
sejo de ministros ha encargado á los Sres. Alon
so Martínez, Monares y Permanyer (cuya signifi
cación política no es dudosa para ningún liberal 
conservador, ó sea constitucional, monárquico)' 
dinástico), el proyecto de reforma constitucional, 
y á los tres ministros citados, en unión con el se
ñor Moreno López, el de una ley de empleados, 
¿qué efecto, volvemos á preguntar, causará entre 
las gentes sensatas del país la insidiosa é injusta 
calificación de reaccionario que los firmantes del 
manifiesto se permiten lanzar contra el gobierno 
actual? 

Que responda por nosotros el país sensato, r 
beral y constitucional sí, pero monárquico, u'-
nástico y amante del órden. A su respuesta DOS 
atenemos, íntimamente persuadidos de queü0 
de ser la que en sus locas esperanzas se p̂ m 
ten los progresistas puros. i 

Responda también el gobierno al raani.flest0 
los puros con la conducta y con los actos que ^ 
jamos indicados; siga firme y resuelto porel 
mino conservador liberal que ha emprendido), 
no tema ni se inquiete por el resultado que te 5 
semejante documento. 

La circular que ya conocen nuestros lectój 
dirigida por el señor ministro de Gracia y ^ 
cia á los regentes y fiscales de las audiencia*, 
puede ménos de merecer lá más espontánea P , 
bacion de parte de aquellas personas lIustr(Jecpro 
imparciales que desean el mayor lustre y 
de la magistratura al mismo tiempo qne la 1 
del régimen parlamentario. . _ jar el 
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contrario, aunque no constituya de'110' jacion( 
dorará justa causa para la separación 0 ir y ^ 
según la gravedad é importancia de la la ^ ^ 

u su i'espf 
¿ el otro g 

fué uní 
t u i a d r a i n * condena ( 

^ beneplá( 

auellos gobe 
í v «Iue se 
¡ i ras polític 
Je de la 1 
V solamen 
rtíu á tas 11 
¿ontríbuyer 
j r el prest 
jta para d̂  
I El act 
¿nadamente 
por encima 
U ^ r a r s ( 

a 0 y va^ 

¡r ae los pía' 
| raénos pat 

¿cii-eula''de 

¿bierno W 
ñe ¡os poder* 
% ] marcada. \ 
píenlo liara 
[¿gobierno 1 
icion del pr 
por medio 

el ejercí 
10 de nom 
cerca del 

¡yar la marcl] 
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Prusia es la que toma hoy el lugar del Con-
' de Francfort en las preocupaciones del 
B político. La medida acordada por el gabi-
de Viena no es considerada más que como la 

tenencia de los acontecimientos de Francfort, 
Escena no ha hecho más que cambiar de 

IT 
intorizados por las confesiones contenidas en 
Elación ministerial que ha precedido á la órden 
(disolución, los diarios prusianos se deciden á 
aunciarse'por la resolución de M . deBisraark, 
lt aquí cómo se expresa la Gazette Na-

bseando el gobierno que e l pueblo haga o í r su 
[directamente, estamos convencidos qup nuestros 
tres tendrán en su favor todo el par t ido nacional 
Alemania, desde el momento que ellos rehusen to-

ecie de reforma federal que no tienda á recono-
i su justo valor la posic ión de la Prusia . L a F r u 
ía más poderosa entre los Estados alemanes, 
jsque el Aus t r ia es poderosa, pero no exolusi-

ate alemana. E n el porvenir una r e p r e s e n t a c i ó n 
nal nos será una g a r a n t í a de que no se dispono 
ms en Alemania en el i n t e r é s del A u s t r i a ; í n -

ilosmás poderosos Estados de Alemania nos ga -
liiarán esta pro tecc ión del modo más eficaz. Es, 
p.deber de todo a l e m á n el hablar en favor del sos-

úento de la independencia de este Es tado .» 
Viena se lian sorprendido, como era natu-

¡»reverlo, con la disolución de la Cámara pru-

¡ompréndese que las elecciones deberán tener 
arácter de una solemne protesta contra la po-
a austríaca y de un llamamiento á los libera-
Démanés. 

¡1 gobierno italiano ha dirigido á los obispos 
as provincias meridionales una circular invi-
oles á que exhorten á los curas y demás ecle-
fens de sus diócesis para que concurran á la 
ácion del brigandaje con los medios mora-
de que dispone el clero. 

icen de Lóndres que el rey de Hannover es 
"fado de un momento á otro en aquella ca~ 

amblen se espera en Lóndres la vuelta de 
agros, embajador de Francia. 

asegura que el gran duque Constantino de-
r por Yiena con dirección á Crimea. El 

aano del czar tendrá antes una entrevista con 
^aperador Francisco José. 

9 diarios de Viena mencionan dos nuevas 
^as alcanzadas en el palatinado de Lublin y 
^je Kahsch por los insurgentes. En el palati-
>w Lublin han sufrido los rusos una derrota 
^Jenta. 

^autoridades rusas de Kalisch acaban de in-
miios llal)itantes se nieguen por más 

K a s r t ia°ar los imPuestos» que sus casas,' fár 
o almacenes serán cerradas, y que 

^ serán selladas con las 
sus 

armas del im-

el ci 

tra caí ^ 
odo acto^ 
o se con? 
ió t ras lac^ 
la falta; U 

le la l 1 ^ ' : ^ 
lás insi$f 

iist̂cioaDqlé 
r altur V 

lamef , en 

l a n z a b a 

3y Vo! 
licarla- ^ 

jena se hablaba mucho de crisis ministe-
^ u n o s consideraban como probable la sa-

Niaistro de Negocios extranjeros, M. de 
J - Una carta de aquella capital se expre-

^ términos: 
;i:̂ 0.Ces ̂ e crísis minis ter ia l no carecen entera-
^ ^aamento; se advierten s ín tomas que t i e -
''•'de^R13'1 Acabo <3e 8aber de bueDa tinte que 

. ^ e r S ha cometido en Francfort a l g u -
rencias> algunas faltas que p o d r í a n citarse. 

m̂j0' ^asía ahora el emperador no s a b r í a p a -
Rechberg, y M . S .hmer l i ng seria el p r i -

I^T>onerse á l¡i ret irada del m i ü i s t r o de Estado. 
.̂j01?.11^0 tomaria esta re t i rada por una nega -

/ • j»^ a exPue3ta en Francfor t para u n c a m -
^ 80 es confesar que esto se le parece mucho. 

^ e M . Schmerl ing , que es necesario c o n -

1 cota0 ̂  Pr0motor de la Pol í t ica alemana, no 
'•«,61 ^r0!aeter, por una modif icación en e l ga -

P 
-nos 

>que 

prestig10' 

^ á e ^ M ^ 5 0 é x i t 0 ^ ha obtenido. Y a se ha 
^ r g . " Blegelleben CQmo sucesor de M . de 

H de vien 86 a81ta mucho Para reconciliar a l ga-
'Nse l lyJ0011 el ^ B e r l í n . Seria el t r i u n f o de 
j-*5123 de lag6 SU Pol í t ica conciliadora, porque con 
•.^P^r o,, ^0S Srandes potencias alemanas po-
^ ü t e r r a t ) 3 ^ 6 " 3 euroPea- pero estos esfuerzos 
í*W? las í n n . Provocar la susceptibil idad del 
¿ • ^ a C0U 38' y Aas t r i a quiere evi tar todo 
C:e8to exDrPr0meter la buena intel igencia con 
Sr10̂  laPp1Calos f r e n t e s rumores esparcidos 
1J*1 ^ e v i s u ^ 1 1 del e m ^ r a d o r con l a reina 
Q aÍ8lado de ^ 69 PrfCÍS0 C0n8iderar. ° o como 

nueva g a l a n t e r í a . 

pa t í a por una alianza con Francia , con t a l que pud ie 
ran caer de acuerdo sobre diferentes puntos de la cues
t ión i ta l iana . Creo poder daros estes detalles que ten-
go de buena p a r t e . » 

Lo cierto es que lás preocupaciones del Con
greso de Francfort siguen aún preocupando al 
Austria. 

•Dice hoy E l Diario Español: 
« T e n e m o s en c a m p a ñ a á los Sres. D . Jo sé Barzana-

i lana y D . Lorenzo Nico lá s Qu in tana . Sabido es que 
el e m p e ñ o del Sr. Vaamonde y de la f racc ión u l t r a -
raoderada por que se diera entrada en el departamen
to de Hacienda á aquellas dos notabilidades e c o n ó m i 
cas, estuvo á pun to de provocar una crisis en tiempo 
del Sr. Sierra; p^ro si entonces no se pudo recabar de 
aquel minis t ro esta conces ión , verdaderamente i m p o r 
tante para los consejeros del Sr. Vaamonde, hoy, que 
el Sr. Moreno L ó p e z se ha sometido por completo á su 
nuevo mentor , ha llegado la opor tunidad d^ conse
g u i r l o . 

En efecto, se a n u n c i ó la cesan t ía de dos directores y 
otros altos funcionarios del expresado minis ter io ; y , 
como es de suponer, ios que han de sucederles s e r á n 
aquellas dos eminencias financieras y su p e q u e ñ a cohor
te de amigos y allegados. L a entrada del Sr. Barzana-
Uana en el departamento de H a c i é n d a n o s hace sospe
char que acaso sea formal el anuncio de hallarse p r ó 
x ima la c o n t r a t a c i ó n de u n e m p r é s t i t o . Nadie mejor 
que el p r inc ipa l negociador del e m p r é s t i t o Mi ré s p u 
diera ayudar en esta obra a l Sr. Moreno L ó p e z , á 
quien desde luego aseguramos una fama eterna entre 
loa hacendistas c e l e b é r r i m o s . » 

No es la primera vez que E l Diario Español 
se ocupa en traer y llevar, en los términos que 
ven los lectores, el nombre de nuestro querido 
amigo el Sr. Quintana, por más que este no dé 
ni haya dado jamás motivo, ni aun pretexto, con 
su conducta, para que se le trate con tan poco 
miramiento. 

Muchas veces lo hemos dicho ya, sin que na
die nos haya desmentido ni pueda hacerlo, y hoy 
lo volvemos á repetir. El Sr. Quintana no ha pe
dido nada jamás en su larga carrera, ni lo pide 
ahora, por más que estuviese en el derecho, si lo 
hiciera, por sus servicios y circunstancias. El se
ñor Quintana ignora si se trata ó no de hacer el 
movimiento que se indica en el alto personal de 
Hacienda; y autorizados por tan digno y modesto 
funcionario, aseguramos, sin temor á ser des
mentidos, que es también completamente extraño 
á lo que haga ó deje de hacerse, en lo cual no 
tiene ni tendrá parte, directa ni indirecta. 

^ i fbilidad de f ' p de laS TuIlerías co-

u- AqU1 dejan entrever mucha sim-

Entre los vat ios reales decretos que ha publi
cado hoy la Gaceta y que en otro lugar inserta
mos, está el en cuya virtud se releva del cargo 
de secretario general del Consejo de Estado á 
l ) . Miguel Zorrilla. 

Ha sido nombrado director subinspector de in
genieros de Cuba el coronel comandante exento 
de Puerto-Rico D. Ramón Clavijo y Pió, al cual 
se asciende á brigadier 

El Sr. Olózaga tuvo ayer que salir precipitada
mente para su posesión de la Rioja, con motivo 
de haber sido acometida de una grave enferme
dad una persona de su familia. 

•—SiiJJ» - -

\iiestro particular amigo el director de La 
Iberia Sr. D. Pedro Calvo Asensio, se encuentra 
hace tres días en cama con una ligera indisposi
ción, que deseamos no tenga consecuencias. 

Dice hoy La España: 
«Nos pregunta L a Iberia c u á n t o vivi rá el gobierno 

d e s p u é s de hacer las elecciones, si es que las hace, y 
c u á n t o d u r a r á n las futuras Cortes. 

Hasta ahora no somos profetas, apreciable colega; 
esta es una pregunta que d e b e r í a di r igi rse al a s t r ó n o 
mo de Zaragoza Sr. Y a g ü e , ó á a l g ú n autor de ju ic ios 
del a ñ o ; pero lo que podemos decir en sér io a l colega 
progresista, es que n i en 1841, en que el Sr. Pacheco 
era el ún i co representante del part ido conservador on 
el Congreso, n i en 1844, en que no h a b í a més p rog re 
sista que el Sr. Orense, de jó de funcionar el P a r l a 
mento y de tener oposiciones que velasen por el c u m 
pl imien to de las l eyes .» 

Los apreciables, ilustrados y dignos redactores 
de La Discusión nos han dirigido, como á varios 
de nuestros colegas, el siguiente comunicado en 
que se despiden de la redacción de aquel periódico: 

«Señor d i rec tor de EL REINO.—Muy señor nuestro: 
Rogamos á V . se sirva insertar en su apreciable p e r i ó 
dico el adjunto comunicado que con esta fecha r e m i t i 
mos a l señor director de L a Discusión; favor á que le 
q u e d a r á n reconocidos sus atentos y seguros servido
res Q. B . S. M . — J u a u de Dios de Mora .—Mariano 
Val le jo .—Vicen te Romero y G i r ó n . — F r a n c i s c o R o 
d r í g u e z G a r c í a . — N i c o l á s S a l m e r ó n . — Juan U ñ a y 
G ó m e z . 

«Señor director de L a Discusmi . - M u y s e ñ o r nues
t ro : Motivos ún i ca y exclusivamente personales, para 
los que n i queremos, n i podemos, n i debemos admi t i r 
otros jueces que á nosotros mismos, nos obl igan á se
pararnos de la r e d a c c i ó n de su p e r i ó d i c o , á la cual 
hemos pertenecido hasta e l d ía de ayer. 

Y como acaso no f a l t a r á n torcidas ó aviesas i n t e r 
pretaciones acerca de este hecho, c ú m p l e n o s declarar 
a q u í de la manera más solemne, aun a l riesgo de insis
t i r demasiado sobre este pun to , que en n i n g ú n modo 
y bajo n i n g ú n concepto debe a t r ibuirse nuestra reso
luc ión u n á n i m e , n i a l p ropós i to ind igno de nuestra 
lealtad de perjudicar en lo más m í n i m o á la p u b l i c a 
c ión de ese pe r iód ico , tan caro para nosotros aunque no 
fuese más que por haber hecho en él nuestras p r i m e 
ras armas en favor de la democracia cuando salimos al 
palenque de la pol í t ica , n i mucho m é n o s d e b e r á con 
ceptuarse nuestra s e p a r a c i ó n como s ín toma ó indic io 
de escisión en el seno del gran par t ido d e m o c r á t i c o , 
ahora, como siempre, perfectamente un ido por la iden
t idad de sus pr incipios , á cuya defensa consagramos 
nuestro pensamiento y nuestra v ida entera. 

L o repetimos: si hoy se separa la r e d a c c i ó n en masa, 
es ún i ca y absolutamente por motivos personales. 

Quedan de V . , s e ñ o r director , afect ís imos y seguros 
servidores Q . B . S. M . — M a d r i d y Setiembre 10 de 
1863.—Juan de Dios de Mora .—Mar iano V a l l e j o . — V i 
cente Romero y G i r ó n . — F r a n c i s c o R o d r í g u e z G a r c í a . 
— N i c o l á s S a l m e r ó n . — J u a n U ñ a y G ó m e z . » 

La España dice á propósito de este hecho lo 
que sigue: 

«Las razones de esta s e p a r a c i ó n en masa, s e g ú n d i -
cen los firmantes del comunicado, nacen de motivos 
ú n i c a y exclusivamente personales, lo cual significa 
que la c u e s t i ó n es de c a r á c t e r pr ivado , y que por lo 
tanto e s t á completamente fuera de nuestra j u r i s d i c 
c ión . E l hecho, sin embargo, es p ú b l i c o , y puede tener 
consecuencias po l í t i cas . 

Es indudable que esa sepa rac ión en masa, sean los 
que quieran los ocultos motivos que la ocasionen, es 
un golpe tremendo que ios redactores descargan sobre 

el ó r g a n o de la democracia, sobre el p e r i ó d i c o , en fin, 
que les es tan caro. 

Cua lqu ie ra comprende que en esta ocas ión los m o t i 
vos ú n i c a y exclusivamente personales se han sobre
puesto a l i n t e r é s del part ido y del pe r iód ico que lo r e 
presenta. Y esto salta más á la vista cuando se conside
ra que L a Discusión es u n d iar io d i r ig ido por el s e ñ o r 
Rivero , que es el jefe de la democracia, y sin disputa 
el hombre verdaderamente importante de ese par t ido . 

Sea lo que quiera , lo cierto es que la fraternidad de
m o c r á t i c a se ha roto p ú b l i c a m e n t e por una cues t ión de 
fami l i a . 

Á e s t e s u c e a o , sin duda, debemos a t r i b u i r el s i l en 
cio que L a Discusión guarda ayer acerca de lo que el 
d ía anterior expusimos en contra de la soñada l e g a l i 
dad de la d e m o c r a c i a . » 

Dice La Correspondencia: 
« E l pago ant icipado de las cuotas del subsidio i n 

dus t r i a l á que se refiere el per iódico L a Iberia en uno 
de sus sueltos, se reduce tan solo á las industrias que se 
ejercen t n ambulancia ó en determinadas épocas del 
a ñ o , á las que, por la var iable residencia de los c o n t r i 
buyentes, se les venia obligando á presentar persona 
de g a r a n t í a que respondiese del pago por semestres 
anticipados, y que en lo general safisfacian vo lun ta 
r iamente de una vez, p re f i r i éndolo á la g a r a n t í a , esta
bleciendo una cuota de patente i gua l en algunas cla
ses, y aun infer ior en otras, á lasque sat isfacían ante
r io rmen te . 

V^ea, pues. L a Iberia, c ó m o en esto de a n t i c i p a c i ó n 
de pago de contribuciones no es más que el estableci
miento obl igator io de lo que los mismos c o n t r i b u y e n 
tes v e n í a n ejecutando voluntar iamente , puesto que, 
como queda expresado, p re fe r í an el pago anticipado 
á la p r e s e n t a c i ó n de fiador que respondiese de aquel 
á s u vencimiento.—Respecto á que esta disposición h a 
ya producido reclamaciones y que las explicaciones 
dadas no huyan satisfecho á los contribuyentes, solo 
podemos contestar á dicho pe r iód ico que n i en el m i 
nisterio n i en la d i r ecc ión consta una sola q u e j a . » 

El 15 del actual aparecerá el primer número 
de la Revista enciclopédica que se propone pu
blicar en esta córte el conocido escritor D. Julio 
Nombela, con el título de E l Fomento de Es
p a ñ a . 

El pensamiento de este periódico es digno de 
los mayores elogios, puesto que tiene por objeto 
difundir en todos los centros de población de la 
monarquía los conocimientos enciclopédicos de más 
utilidad, y abogar por los intereses morales y ma
teriales de todas las clases de la sociedad. 

Idea tan fecunda debe hallar y hallará segura
mente una benévola acogida. 

Véase cómo nuestro apreciable colega E l Co
mercio de Cádiz se ocupa de la candidatura del 
Sr. D. Antonio Rios Rosas para uno de los dis
tritos de dicha capital. E l Comercio de Cádiz, 
cuya consecuencia y discreción son proverbiales, 
acepta dicha candidatura y se expresa en los si
guientes términos: 

«Lo que c o m b a t í a m o s en el ministerio O ' D o n n e l l 
eran sus tendencia?, su conducta, su host i l idad siste
m á t i c a á los grandes partidos constitucionales, su p e r 
plej idad constante respecto a l fin á que hub ie ra de 
encaminarse, perplejidad que nos hacia temer con har
ta r a z ó n por las eventualidades del porvenir . 

Pues b ien : aun dentro de esa po l í t i ca , rechazada, es 
c ier to , por nosotros, pero m u y parecida, como dec i 
mos, á toda pol í t ica moderada ó conservadora, el se
ñ o r R í e s Rosas no ha representado en estos ú l t i m o s 
años n i representa hoy más que una disidencia fo rmal 
respecto á la pol í t ica misma, y una disidencia tan p r o 
nunciada en sentido conservador, que casi han llegado 
á formar u n solo grupo las dos fracciones parlamenta
rias que representaban en el Parlamento á los d i s iden
tes y á los moderados y que representan a ú n en la 
prensa EL REINO y E l Contemporáneo.» 

Nos escriben de Bilbao: 
« P a r e c e que a q u í l u c h a r á n en las elecciones para 

diputados á Cór t e s los Sres. D . Ensebio Salazar y M a -
zarredo, candidato min i s t e r i a l , y D . Mar iano de Z a -
ba lbu ra . Con este mot ivo , varios electores de este d i s 
t r i t o han, d i r i g i d o una carta-manifiesto a l colegio 
e k c t o r a l , recomendando la candidatura del segundo; 
pero como en uno de los pá r ra fos dice «fuer tes con el 
«apoyo mora l que nos presta la m a y o r í a de los m i e m -
»bros electores del Exorno, munic ip io b i l b a í n o , » t a l 
d e c l a r a c i ó n ha producido una escis ión en el seno del 
ayuntamiento , por la r a z ó n siguiente: 

Doce son los miembros que tienen voto: solo nueve 
estuvieron presentes en aquella ses ión en que después de 
levantada (por f ó r m u l a ) propuso el s e ñ o r alcalde a l se
ñ o r Zabalbura: hubo debates y protestas verbales, c o 
mo era na tu ra l , y en ú l t i m o resultado solo cuatro se 
un ie ron al alcalde: fal tan siete. ¿ D ó n d e está a q u í aque
l l a m a y o r í a ? 

E n cambio, vemos en los per iód icos del 8 de esta v i 
l l a que la d i p u t a c i ó n fora l r e u n i ó el sábado á los se
ñ o r e s padres de provinc ia y regidores del s e ñ o r í o , á 
quienes hizo ver los repetidos servicios prestados a l 
pa í s en todas ocasiones por el Sr. D . Ensebio de Sala-
zar y Mazarredo, y se a c o r d ó recomendar y p a t r o c i 
nar la candidatura del j ó v e n d is t inguido , tan act ivo 
como estudioso, Sr. Salazar, y no dudamos que tanto 
el país como la inv ic ta v i l l a , si sale elegido, no se a r 
r e p e n t i r á de su e l e c c i ó n . » 

Se nos dirige el siguiente comunicado: 
S r . Director de EL REINO. 

M u y señor m í o y de toda m i c o n s i d e r a c i ó n : H e de 
merecer de la bondad de V. se digne insertar en su 
apreciable pe r iód ico el adjunto comunicado que d i r i j o 
á E l Diario Español 

D o y á V . las gracias anticipadas, y se ofrece seguro 
servidor Q . B. S. M . 

BENITO VÁZQUEZ DE POVADURA. 
«Señor director de E l Diario E s p a ñ o l . — M u y señor 

m i ó : He l e ído , no sin sorpresa, en e l per iód ico que us
ted d i r i ge , correspondiente al d ía de ayer, una carta 
de su corresponsal de A l l a r i z , en la que, re f i r i éndose 
intencionalmente á las elecciones de aquel d i s t r i to , se 
permi te c i tar hechos y hacer apreciaciones que last i 
man la honra de m i señor hermano e l juez de p r imera 
instancia, por nadie atacada hasta ahora en los m u 
chos años y partidos que con notor ia probidad y rec t i 
t u d l leva administrando jus t i c i a . Como el corresponsal 
no a c o m p a ñ a prueba alguna, me obliga á supl icar á 
V. suspenda su j u i c i o para que la op in ión p ú b l i c a no 
se e x t r a v í e , hasta tanto que el funcionario á que me re 
fiero pueda defenderse. 

Con esta ocasión se repite de V . afect ís imo seguro 
servidor Q. B . S. M.—Benito Vázquez de Povadura 

M a d r i d Setiembre t i j a 

Ayer tarde estuvo reunido el consejo de minis 
tros desde las tres y media á las seis y cuarto. 

E l periódico de noticias dió anoche la de que 

el duque de Tetuan debe encontrarse ya en Es-
pana 

Sea muy bien venido 

Ayer se presentó á SS. AA. RR. lo? señores 
infantes duques de Montpensier el cuerpo diplo
mático extranjero acreditado en Madrid. 

Parece que los médicos de cámara han reco
mendado al Rey los baños de Alhama en Aragón, 
por lo cual se asegura que S. M. saldrá dentro 
de pocos dias para dicho punto. 

Ayer ha regresado á Madrid el redactor de E l 
Contemporáneo, Sr. D. Cárlos de Pravia, proce
dente de la Granja. 

Según La Correspondencia, en los dos dias que 
el Sr»; Salamanca estuvo en la Granja, pasó dos 
veces á Segovia y tuvo dos largas conferencias 
con las corporaciones y personas interesadas en 
poner aquella ciudad en comunicación con Madrid 
por medio de una via férrea. 

El Sr. Salamanca sale hoy para Francia. 

En el consejo de ministros celebrado ayer no 
se trataron asuntos de primera importancia polí
tica, aunque sí se abordaron muchos particula
res de órden secundario. 

Hoy, como viernes, presidirá S. M. el con
sejo. 

Ha sido ascendido á inspector de constribuciones é 
impuestos del p r imer d i s t r i t o el Sr. D . L u i s Montes, 
p r imer jefe de negociado de la d i r e c c i ó n de c o n t r i b u 
ciones. 

L a Patr ie , con referencia á noticias que dice haber 
recibido de B e r l í n , publ ica algunos pormenores que 
permiten apreciar el valor de los rumores que han c i r 
culado sobre u n cambio probable de la pol í t ica rusa. 

Parece que esos rumores se han propalado á conse
cuencia de conversaciones cambiadas en San Pe ters -
burgo entre la Rusia y la Prus ia , no precisamente so
bre los asuntos de Polonia, sino con motivo del Con
greso de Francfort y de la ac t i tud tomada por e l 
A u s t r i a . 

Dícese que el gabinete de B e r l í n e n c o n t r ó entonces 
al gobierno ruso en disposiciones más conciliadoras en 
apariencia, y esto no se o p o n í a á que la d iplomacia 
prusiana se constituyese e s p o n t á n e a m e n t e en mediador 
entre el gabinete de San Petersburgo y e l de las T u 
I le r í as . 

E n su consecuencia, las bases de una intel igencia 
de la Rusia con la Francia fueron establecidas por e l 
gabinete mismo de B e r l í n , y desde ese momento a l g u 
nos hombres liberales en San Petersburgo y en Prusia 
t ra taron de precisar las concesiones que el gobierno 
del czar se h a l l a r í a en estado de hacer en la c u e s t i ó n 
de Polonia . V i n i e r o n d e s p u é s los noticieros, que no 
dejaron de aumentar con algo de su cosecha las p r i 
meras bases discutidas en los c í r cu los ruso-prusianos. 

L a diplomacia prusiana e m p e z ó a l punto á t rabajar , 
y su acc ión ha continuado fuera completamente del 
gobierno ruso, cuyos representantes en el ex t ranjero 
habian recibido aviso de no modificar en nada su ac
t i t u d . 

L a p r inc ipa l ges t ión de la Prusia tuvo lugar hace 
ocho dias en la audiencia concedida por el emperador 
N a p o l e ó n al conde de Gol tz , embajador de Prusia; 
pero desde ese d í a data t a m b i é n el p r imer efecto de la 
esteril idad de las tentativas prusianas. E l gabinete de 
las T u I l e r í a s no pod ía apartarse de las bases estableci
das por los seis puntos, y el gobierno prusiano no es
taba en d ispos ic ión de fijar, ó por lo m é n o s de g a r a n 
t izar , la e x t e n s i ó n de las concesiones ul ter iores del ga
binete de San Petersburgo. 

En tanto que esto pasaba, la cór te de V i e n a , i n f o r 
mada de los esfuerzos de la diplomacia prusiana, r eno 
vó á toda prisa la e x p r e s i ó n de sus p r i m i t i v a s disposi
ciones en favor de la Polonia , y el silencio observado 
por la Rusia ha facil i tado el volver o t ra vez á la p o l í 
t ica a u s t r í a c a . 

Todo queda, por lo tanto , reducido á u n esfuerzo 
m u y honroso de suyo por parte del gobierno de B e r 
l ín , pero que ha hecho ineficaz la i n m o v i l i d a d del ga 
binete de San Petersburgo. Esa i n m o v i l i d a d se dice 
ser t a l , que no hay siquiera mot ivo para suponer una 
divergencia entre el an t iguo par t ido moscovita, tan 
host i l á la Polonia y a l par t ido ruso que ocupa el p o 
der. Ambos partidos se muestran acordes para sostener 
el estado actual de cosas y explotar las dificultades 
que se oponen a l advenimiento de una pol í t i ca de ac
c ión de parte de las tres potencias interventoras. 

En B e r l í n se e x t r a ñ a b a el retraso que sufre la p u 
b l i c a c i ó n de las notas, difer ida por efeoto de las ges
tiones de la Prusia. Pero en los c í r c u l o s oficiales se 
c r e í a saber que u n pasaje de la nota francesa habia 
chocado par t icularmente a l gabinete de San Petersbur
go, y que ese pasaje c o n t r i b u i r í a seguramente á excitar 
m á s los án imos en Rusia. Parece que entonces las tres 
potencias no se opusieron á esperar á que el gobierno 
ruso formulase su respuesta. 

E n la bolsa de hoy quedaba el consolidado á 53-25, 
publ icado. 

E l diferido á 48-70 d . , no publ icado; á plazo, 49-30 
p r i . 50 c , fin p r ó x . v o l . 

L a deuda de l personal á 24-85, publ icado; á plazo, 
24-95 fin cor. v o l . 

CRONICA GENERAL. 
En la calle del Molino de Yiento, núm. 28, 

cuarto bajo, se vende u n piano nuevo, ve r t i ca l , de 
m á q u i n a francesa. 

—La congregación de Naturales de Asturias 
c e l e b r a r á con grande solemnidad el domingo p r ó x i m o , 
en la parroquia de San L u i s , como c o n c l u s i ó n de n o 
vena, la fiesta p r inc ipa l de su patrona y t i t u l a r Nues 
t ra S e ñ o r a de Covadonga, cuyo p a n e g í r i c o d i r á el elo
cuente y fervoroso orador padre J o s é M a r í a M o n de 
Velasco, de la compañ í a de J e s ú s . Tanto á los divinos 
oficios este d ia , como á la gran Salve que se ha de can
tar la v í spe ra por la noche, as i s t i rá una b r i l l a n t e y 
numerosa orquesta, bajo la d i r e c c i ó n del maestro don 
Vic to r i ano Daroca. 

—Se ha publicado la Revista mensual núme
ro 29 de la Gaceta Economista, que contiene los a r 
t í cu los siguientes: 

L a u n i ó n aduanera i b é r i c a , por D . Enr ique Pastor 
y Bedoya.—El proteccionismo en a c c i ó n , por X , — E l 
tratado de comercio f r a n c o - i n g l é s , por D . J . M . A l 
fonso de Beraza.—Conferencias l ibre-cambistas: L a 
p ro t ecc ión bajo el punto de vista penal , lecc ión p r o 
nunciada en e l Ateneo de M a d r i d , por D . L u i s S i l v e -
l a . — E l agio y las sociedades de c r é d i t o , por D . F é l i x 
de Bona.—Revista e c o n ó m i c o - f i n a n c i e r a . 

—Ya está completamente reformado el jardín 
de la plaza de Oriente inmediato al convento de la En
c a r n a c i ó n . Su nueva forma es agradable y de m u y 
buen gueto, faltando solo que se cubran de yerba los 

trozos de prado ar t i f ic ia l que hay en algunos cua r t e 
les. A pesar d-j esto, parece que no se p e r m i t i r á la e n 
trada a l púb l i co en aquel l i ndo paseo hasta que se h a 
l le terminada la fuente que se es tá construyendo en el 
centro del mismo, y q u e , s e g ú n nos dicen, t e n d r á un 
boni to juego de saltadores. 

— E l 50 d e l corriente á las once y media se 
ver i f icará en el gobierno de provinc ia e l remate de los 

.solares procedentes del der r ibo del bospital general , 
seña lados con las letras D , L cuyas á r e a s son de 11,9^5 
p ié s . A la una del mismo d í a se s u b a s t a r á el solar H , 
que mide 7,935 p ié s . 

—Dice El Porvenir de Valencia: 
« P a r e c e existe el proyecto formal de const rui r u n a 

nueva v ia que ponga en c o m u n i c a c i ó n á esta cap i t a l 
con la coronada v i l l a . S i , como creemos, l lega á tener 
efecto, y el trazado se hace como debe, se p o d r á i r á 
M a d r i d en poco m á s de ocho horas. L a a u t o r i z a c i ó n 
es tá dada por el gobierno, y apoyado el concesionista 
por personas de mucho v a l e r . » 

—Parece que algunos vecinos de la calle l l a 
mada Cal le jón de Preciados van á elevar una instancia 
al s eño r gobernador c i v i i , pidiendo ponga coto á los 
abusos y escánda los que casi todos los dias hay en el 
citado ca l l e jón , promovidos por gente sin oficio y m u l 
t i t u d de soldados. Creemos que la autor idad m a n d a r á 
i la citada calle agentes que evi ten tales desmanes y 
l a permanencia de los hijos de Mar t e a l p ié de las re
jas de dos casas de trato p ú b l i c o . 

— E l Maestrazgo da cuenta de los siguientes 
adelantos que se van realizando en Cas t e l lón de la 
Plana: 

« A u n q u e paula t inamente , dice nuestro colega, va
mos entrando en la via de las mejoras; y si s egu i 
mos as í , aunque tardemos algo, l legaremos por fin á 
conseguir que se trasforme e l aspecto de nuestra 
c iudad. 

En la noche del jueves se e s t r e n ó el a lumbrado de 
gas squisto, que p r o d u c í a m u y buen efecto, aunque 
por la suciedad de los cristales y do los tubos no podia 
conocerse toda la c lar idad de las luces. E n la noche 
del viernes se r e m e d i ó algo este m a l , y creemos que 
no t a r d a r á en desaparecer completamente, porque 
es cues t i ón de cuidado, y no es de presumir que se 
desatienda, bajo n i n g ú n concepto, u n servicio tan i m 
portante . 

Nos parece que el ayuntamiento se hal la ya en e l 
caso de aumentar considerablemente e l n ú m e r o de 
los faroles, ahora muy escasos, de modo que la c l a 
r idad se d i s t r ibuye con demasiada economía . Es 
este uno de los ramos m á s interesantes de la a d m i 
n i s t r a c i ó n mun ic ipa l , que reclama con jus t i c i a toda 
la a t e n c i ó n de nuestro ayuntamiento , interesado en 
completar una mejora que ha iniciado con tanta reso
l u c i ó n . 

Seria t a m b i é n de desear que desapareciesen los p u n 
tales que es tán sosteniendo las casas declaradas r u i n o 
sas. E n otro caso el remedio v e n d r í a á ser peor que la 
enfermedad, porque la p r o l o n g a c i ó n indefinida de tan 
r i d í c u l o remiendo, a d e m á s de embarazar en ocasiones 
el t r áns i to , afea e l aspecto de las calles. 

Creemos que si no se resuelve pronto y bien la cues
t ión de aceras de la calle de l medio, se va á conver t i r 
en u n hermoso camino rea l , con sus cunetas y d e m á s 
adherentes, porque no puede demorarse mucho la tras-
formacion de aquel la calle, que, como es sabido, se 
ha de hacer como de t r aves í a , por cuenta del E s t a d o . » 

—Parece que la obra del teatro Principal de 
Sevi l la va á llevarse á cabo, ed i f icándose u n suntuoso 
coliseo conforme al segundo plano que se hizo. E s t á n 
comunicadas las ó r d e n e s á los inqu i l inos de las casas 
que es tán próximas) á aquella localidad, y que pe r t e 
necen al mismo d u e ñ o , para que sean desocupadas y 
emprender dicha obra á la mayor brevedad. 

SECCION RELIGIOSA. 
SANTOS DE MAÑANA. *San Leoncio y compañeros m á r 

tires. 
FUNCIONES DE IGLESIA. Cuarenta horas eu la de M o n -

serrat, donde por la m a ñ a n a h a b r á misa cantada y por 
la tarde completas y s e r m ó n que p r e d i c a r á el excelen
t í s imo señor arzobispo Claret . 

C o n t i n ú a c e l e b r á n d o s e la novena de San Francisco 
en la capi l la de la V . O. T . ; la de J e s ú s Nazareno en 
su ig les ia , la de Nuestra S e ñ o r a de l a Zaiza en San 
Pascual , y la de Mar í a S a n t í s i m a de Covadonga en 
San L u i s : en esta iglesia se c a n t a r á a l anochecer una 
solemne salve. 

En el colegio de Lore to d a r á p r inc ip io a l anochecer 
una devota novena á la V i r g e n de la Soledad. 

A l anochecer se c a n t a r á solemnemente la salve á 
Nuestra S e ñ o r a de las Escuelas Pias en los dos cole
gios de padres escolapios. 

SECCION COMERCIAL. 
B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del dia 10 de Setiembre de 1863. 

FONDOS PÚBLICOS. 
T í t u l o s del 3 por 100 consolidado, publ icado, 53-15; 

á plazo, 53-30 c. fin cor. v o l . 
Inscripciones en el Gran L i b r o al 3 por 100 i d . , p u 

b l icado , 53. 
T í t u l o s del 3 por 100difer ido, pub l i cado , 48-70 y 60. 
Deuda amortizable de p r imera clase, publ icado, 4 1 . 
Deuda amortizable de segunda clase, publ icado, 30. 
Deuda del personal, no publ icado, 24-75 d . 
Deuda m u n i c i p a l de sisas del ayuntamiento de M a 

d r i d , con 2 1/2 de i n t e r é s anual , no publ icado, 48 d . 
Obligaciones municipales al portador , de á 1,000 

reales, 6 por 100 de i n t e r é s anua l , no publ icado, 93 d . 
Acciones de carreterasj, e m i s i ó n de 1.° de A b r i l 

de 1850, de á 4,000 rs. , 6 por 100 anua l , no pub l icado , 
99-50 d . 

Idem de á 2,000 rs., no publ icado , 99-75 d . 
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2,000 rs. , no pu

blicado, 99. 
I d e m de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no p u 

blicado, 9S. 
Idem 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 13 de 

Agosto de 1852, de á 2,000 rs. , no publ icado, 100-25. 
Idem de i .0 de J u l i o de 1856, do á 2,000 rs. , no p u 

b l i cado , 99-10 p . 
Idem de obras p ú b l i c a s de 1.° de J u l i o de 1858, 

no publ icado, 99-25 p . 
Provinciales de M a d r i d , 8 por 100 anua l , no p u b l i 

cado, 106-25 d . 
Idem del canal de Isabel I I de á 1,000 rs. , 8 por 100 

anual , publ icado, 110-50. 
Obligaciones del Estado para subvenciones de f e r ro 

carriles, publ icado, 98-05 c. y 98. 
Acciones del Banco de E s p a ñ a , no publ icado, 218. 

CAMBIOS. 
L ó n d r e s á 90 dias fecha, 50-10 p. 
P a r í s á 8 dias vis ta , 5-22. 

ESPECTÁCULOS. 
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de la noche. 

— L a consola y el espejo.—Baile.—Los dos preceptores. 

TEATRO DE LA ZARZUELA. A las ocho y media de la 
noche.—A partir con el diablo, zarzuela nueva en tres 
actos. 

CIRCO DE PRICE. A las ocho y media de la noche — 
Vanada y escogida f u n c i ó n . — L o s cuatro amantes bur 
l a d o s . — E l doble salto m o r t a l . - J u e g o s icar ios .—La 
percha-globo. — L o s pormenores de esta func ión se 
a n u n c i a r á n por carteles. 

CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO. A las ocho y media de 
la noche . -Se r e p e t i r á la misma func ión excepcional 
que se verifico ayer a beneficio del director M G C i -
nisel l i —En_esta func ión ex t raordinar ia , M . Leotard 
ejecutara ejercicios n u e v o s . - G r a n desafio de sal o. mi? t r ' T ^ 0 3 ^ Saltad0reS de la 

KÍ LK I í6̂01886' daraTnuevas pruebas de sL SÍURU-
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El Reino.—Viernes 11 de Setiembre de 1863. 

SECCION DE ANUNCIOS DE EL REINO 

S e r e c i b e n e n l a s o f i c i n a s d e l p e r i ó d i c o . G a l l e d e P r e c i a d o s , n ú m . 5 7 , y 

C o m i s i ó n C e n t r a l d e A n u n c i o s , c a l l e d e l a M i s e r i c o r d i a n ú m . 2 . 

La grande estension que acabamos de dar á nuestro diario^ nos permite ofrecer formalmente 
á los anunciantes habituales y á los que deseen vaierse de este medio de publicidad, la mayor 
exactitud en la inserción de los anuncias, cosa que no siempre nos era antes posible, por 
grandes que fueran nuestros deseos, á causa de la falta de espacio con que luchábamos. 

Removido aquel obst ;culo, las sociedades^ las empresas y los particulares que quieran 
anunciar an E l Reino, con tino y oporiunidad, imitando en e4a parte lo bueno de los estran-
jeros, conoc -rán prácticamente las ventajas de la pub'icidad en un dinrio de las condiciones del 
nuestro y cuya circulación se verifica principáronte entre las clases roas acomodadas de la 
sociedad. 

Bien podemos asegurar H los anunciantes, sin temor de inducirles á error, que los réditos d i 

pequeño capital invertido en los anuncios de este periódico, han de ascender á un tanto ^ 
fabuloso. Y por lo referente á la conveniencia de anunciar en periódicos de la naturale2a 
es tan evidente que no necesita probarse. 

Por lo que toca á los precios variará el tipo con arreglo al numero de inserciones d 
ncio y á los caractéres de letra que el anundantedi^see emplear, para lo cua! se cuen, anUílClO Y a l U S c a i U C l C i r o u c i ^ n c * 4̂ 10 ^ w w * * * * ™ — r ' r — - ~ - v ^ , ^ Cllef 

una gr n v ariedad; pero siempre serán módicos en estremo, puesto que E l Reino masf 
lucro aspira en esta sección á favorecer el desarrollo de las sociedades, del comercio 
industria. f , ' n j , 

Los anuncios se reciben en la Comisión Central de Anunctos, calle de la iMiserieord / 
mero 2, y en la adminintracion de E l /tema,calle de Preciados, núm. 57 

En la Dirección general de Artillería del ejé cito se encuen-1 
I r a de venta á 10 rs. cada ejemplar de k ob a t i t ú l a l a «Njciones de A tdiería moderna,») [escriía por 
el coronel de infantería teniente coronel de artil lería D. Javier de Santiago y Hoppe; • ociones ú t les : 
para todos los feeüerales, jefes y «ficiales del ejército. (5) 

VERDAD i RO ELIXIR 
tónico 

COLEGIO DE L A ELIPA, 
ANTES POLITECNICO DEL ESPIRITU-SANTO. 

Preparatorio é incorporado ai instituto de S-.n Isidro, término y camino de Vicálvaro, junto á la 
venta del Espír i tu Santo. 

Se halla abierta la matricula para los carscsde según.la enseñanva , ?epun el plan vi^entede estu
dios. Las clases preparatorias para carreras especíales", con las demás de artes, higiene y adorno, zi* 
guen todo el afif» en plena actividad. 

Pensión, 6, 7 ú 8 rs. diarios: clases desde 30 á 90 rs, mensuales. 
Pormenores y reglamentos, calle de Fuenoarral, n ú m . 8, bajo; y librería de Moro, Puerta del Sol, 

Madrid. (2) 

L A COMODIDAD. 
EMPRESA DE CASAS AMUEBLADAS PARA ALQUILAR. 

Este sistema de vivi r solo con su familia, tan poco conocida aun entre nosotros, y mucho mas c ó 
modo y econ'imico para las familias que pasan algunas temporada? en M a d r i d , que el hacer gastos para 
establecerse 6 sujetarse á todas las incomodilades que II van conmigo las casas de iiuéspedes y las 
fondas. 

Para satisfacer, no solo las comodidades, sino Insta los caprichos de las personas mas exigentes, 
es dueña esta empresa de un gran racviliarh, e^Ciigidí) y variado, con el cu&l, no tan ÍO'O puede ador
nar con el mayor lujo e! mas suntuoso salo i , sino'provear á las familiar lo mismo de ropas de cama y 
mesa, como del mas insignificante trasto de cocina. 

Peseedora t ambién la empresa de una de las fondas mas acreditadas y cén t r i ca s de la có r t e , pue^ 
es tá situada en la travesía del Arenal , n ú m . 1, puede a i mismo encargarse de la manutenc ión d« 
Jas familias que lo deseen; de manera, que con un solo criado de confianza pueden estar perfectament 
asistidos. 

Las oficinas de la empresa se hallan establecidas en la calle de GLtpellanes, n ú ai. i , cuarto secundo 
á dónde y bajo a dirección de D Luciano Sola, pue ien dirigirse tanto de Madrid como de provincias^ 
es pedidos de cuartos amueblados desde 30 á 200 rs-, d í a n o s . ( L u . ) 

purgativo y depurativo, 
del doctor Chaumonot. 

\ Autorizado en Francia, en Husia y en todo el 
i mundo C é n t r a l o s horrores, las flemas, la acritud 
l del a sangre, lacalentura?},ec.sc,ls. _ 
i Dep sito del verdadero vino de ^ u i n a yodurado 
• con Mál.iga fortificante del doctor Chaumonot 
5 contra la dehi id d , escrófulas , paperas, cán-
\ cer, fiebres pe'niciosas, enfermedades contagio-

I sas, etc. , etc 
Depósito de las verdaderaa Grageas purgativas 

j eg pcias di Poi.-son, y de la Pasta y Jarale fort i t i 
cante J 
medicamentos 
47 años de éxito. Aprobados y ordéna los p^r mon 
sieur Pasquier, médico del emperador de I s fran
ceses, y por otros célebres médicos. (Una meddla ; 
de oro ba sido concedida á su autor.) Dirigirse á ia 
faruiacla Poisson, Par í s , 142,ruede Rivoli, y por ; ; 
menor á todas las farmacias del mundo. En Ma-
dr id , Calderón, calle del Pr ínc ipe , n ú m . 13; Esco 
lar, plaza del Angel, n ú m . 7, y en provincias los 
depositarios de la Esposicion Éstranjera , calle Ma- ' 
yor, n ú m . 10. A. I 9 t i l ) 

C A P S U L A S MATHEY CAYLÜS, 
gde copaiba puro; de copaiba y cí-| 
trato de hierro; de copaiba y Cu-| 
bebas; de Copaiba Ratania, etc. 

Los doctores Culletier, Ricord y Puehe de 
i h o s p i t á j du Midi en Par í s , A. HUI Hassa l ly 

W m . Lanc du Lock hospital de L ó n d r e s , des 
- pues de haberlos sometido á numerosos ensa-| 

yos, han certiíii-ado que las cápsulas Matliey^ 
I C iylus son bajo todos concebios mucho mas su 
••: p e ñ e r e s que las de gelatina, grageas y demás 

LINEA 
TRASATLÁNTICA. 

i un \ m , 
SALIDAS DE CADIZ 

P A R A SANTA CRUZ, PUERTO-RICO, SANANA Y L A ' B A Ñ A 
todos los dias 15 y 30 de cada mes. 

Vapores grandes y de marcha sobresaliente, con elegantes y espaciosas c á m a r a s y trato esmerado. 
Han hecho los siguientes tres viajes, los mas rápidos conocidos. Cádiz á la Habana empi-eando 30 horas 
en las escalas, en 17 dias, 12 horas. Habana á Cádiz en 15 dias, 5 horas. Habana á Vigo en 13 dias, 
20 horas. J 

Cádiz á la Habana, clase, pesos fuertes 1 6 5 . - 2 . ' clase, pesos fuertes 110.—3.* clase, pesos 
fuertes 50. 

SALIDAS DE ALIGANTE 
Para Barcelona y Marsella, miércoles á las i 1 de la mañana 
Para M i a g a y Cádiz, sábados á la misrna hora. 

Billetes directos para Barcelona, Marsella, Málaga v Cádiz. 
De Madrid á Barcelona, 1.a clase, reales vellón 270.—2. ' clase, reales vellón 180.--3.a clase, rea

les vellón 110. 

LINEA D E L 
MEDITERRÁNEO. 

as a* r-o^son, y ae * r3Sia y « r a o e loriuv j ^ preparaci,ines de COpaiba y q ü e ras consideran 
del mismo a u t o r . - L a popularidad de estos : i ' ^ dio * ^ enfermedades 
amentos, e-pacíales en Europa, seesphca por ; ">nnntl,iiñ<tn<t contagiosas 

Depósito en Madrid por menor, laboratorio 
de Calderón, P r í n c i p e , 13; botica, plazuela del 
Angel . 7.—Eu provincias, en ias principales 
boticas. 

Fábrica y venta per mayor, en casa de Malhey 
Caylus, farmacéut ico , Carrefour del Odéon, 10, 
en P a r í s . (A. 17.60) 

d e l a s n i e i i s a g e r i s L i m p e r i a l f 
VIAJE DE MADRID A PARIS E N 65 HORAS. 

V4PORES-POSTAS FRANCESES. 
Rebaja de 25 por 100 en los precios de 

Trasporte de viajeros y mercanc ías . Línea rapidís ima, ún ica directa de Valencia i ^ 
Salidas de Madrid para Marsella por Valencia, todos los miércoles á las siete de la mZ»' 

edia de la noche. ' : 
De Valencia los jueves á la? cinco de la tar 'e . 
Salidas d Madrid para Oran por Valencía,_todos los jueves á las siete de la mañaDj, 
De "Valencia los viernes á las diez de la rr añnna. 
Cons.gnatar os: En Madrid, Sre-:. viuda de Nava y compañía , calle de Alcalá, núm.lUv 

c í a Sr. D . Emilio Fermaud, plaza de las Barcas, n ú m . 42, pral. ' 

LA TUTELAR 
COMPAÑIA 

(ompañia de Seguros á prima fija, contra incendios, sobie 
la vi1 i y marítimos, encargada de la gerencia de las dos socie
dades : útuas de seguros denominadas LA UNION ESPAÑOLA 
(contra incendios), y EL PORVENIR DE LAS FAMILIAS (so
bre la vida). 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente, Excmo. Sr. D. Francisco Santa-Cruz, Vocal, Exmo. Sr. D. Luis Guilhou director de la 

Comcañía general del Crédi to de E s p a ñ a . 
Vocal, Excmo. Sr. D. Juan Pedro Muchada, se-

na ior y propietario. 
Vocal. Sr, l ) . Juan de jCaslro Fontela, capitalista 

y propiet i r io . 

Arroba 
castellana 

DROGAS. 
CUBTIDOS, 
FABDER1A 
LANA sucia de la estacicn de MADRID al muelle de BARCELONA. 

De domicilio BARCELONA á domicilio MADRID. 
Rs. 

» 
4.75 
5.20 
5.50 
4 » 

Por 10 
k i lógrs . 

Rs. 

» 
» 

4.13 
4.52 
4.79 
3,48 

propietario, ex-ministro de la Gobernación y da 
Hacienda, Y presidente del Tribunal mayor de 
cuentas del reino. 

Vice-presidente, Excmo. Sr. conde de Villanueva 
tje la Barca, propietario y senador del reino. 

Vocal, Sr. D. J. Singher, ex-director general 
esta compañía . 

Director general, Excmo. é l imo . Sr. D. Ramón López de Tejada. 
Director adjunto, Sr. D. Miguel de Orive. 

GARANTIAS. 
1* T R E I N T A Y D O S M I L L O N E S D E R E A L E S de capital social 
2. a Los importantes derechos que anualmente percibe la Compañía por la gest ión de las dos So- \ 

| ciedades que administra. 
3. a Un fondo de reserva aumentado todos los anos con una parte de los beneficios. 

\ 4.a L a s considerables sumas que representan las primas á recibir. 
RAMO DE INCENDIOS Á PRIMA FIJA. 

L A UNION asegura toda clase de objetos muebles é inmuebles, por una módica cantidad anual, ei [ 
i proporción al riesgo que oírece cada seguro. 

Responde, sin aumento alguno de p r i m a , de los incendios causados por el juego del cielo y por las | 
| ssplosiones del gas. 

Garantiza t a m b i é n , mediante una prima insignificante, los daños que puedan ocasionar las esplosio • 
\ nes del gas que no produscan incendio. 

Paga los siniestros al contado, ó dentro de los quince dias siguientes á su arreglo. 
Tiene actualmente aseguradoí. 3,825 millones de real» s de-capitales efectivos. 
Ha indemnizado por 2.055 incendios ocurridos en los seis años que lleva de existencia, la suma d 

GENERAL ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 
Delegado regio, Sr. D , Francisco Dumont y Calonje. 

Junta de vigi lancia .—D.Tomás Lop'.z de Birge^.—D. Cu Uferrni Rolhnd, banquero.-E». 
simo Sr. D. Lucio del Valle: ingenipríí c i v i l . — D . Santiago de Velasco é Ibarrola, banquero í i 
t a r i o . - b . Juan Stuycky Lloret, gefe de adminis t rac ión .—limo. Sr. D. Luis Díaz Perw, c. 
D Juan francisco Diaz, gefe de admin i s t rac ión .—Excmo. Sr. mar jués de Heredia.—ü CiriacolJ 
m é i i c o . — E x m o . Sr. D. Felipe del Rivero, teniente genera l .— l imo. Sr. D . José deOsorno 
gefe superior de admin i s t r ac ión .—D. Anionio María Pa i i í , coronel y cajero de Ultramar.—D , 
raenegildo Amirola, ai'Ogadr, y propietario.—D. J u a n Ignacio Crespo, abogado (vocal secre'x; 

Director general, Sr. D. Pe !ro Pafcual de IRiagen. 

Situación de la Compañía en 22 de agosto de 1863, 
Número de suscritores. 8S 301 
Capital suscrito . . 638.928,628 rs. 
Tíuilos comprados.. . 488.551,000 » 

LA TUTELAR empezó á devolver los capitales impuestos con beneficios crecidos en 185 
repartidos los siguientes: 

12.894,000 rs. en t í tulos del 3 p o r 100 consol ída lo , á los l , S 8 l imponentes qü«taiflar-
compromiso social en 1837. 

20.4 '9,000 rs. en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los 3,322 imponentes que leraiD!' 
compromiso social en 1858. 

en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los '-,971 imponentes que Uroio»-
compromiso social en 1859. 

en t í tulos del 3 por 100 consolidado, á los 2,829 imponentes que IH»' 
compromiso SOCRI en 1860 

en tí tulos del 3 por 100 consolidado, á los 6,127 imponentes que t en* 
compromiso social en 1861 . 

en títulos del 3 por i 00 consolidado, á los 10,089 imponentes que lerait? 
compromiso social en 1862. 

37.237,000 rs. 

36.190,000 rs . 

36.3f)0,000 rs. 

68.814,000 rs. 

HARINAS.—De ESPINOSA, M A D R I D , VALLADOLID y otros puntos de Gaafi'lá al muelle de Bar- j nuev0 mi||ones y me(fjo de reales, 
celona á precios reducidos . . , . j . . . , Ninguna otra empr sa de su clase, española ó és t ranjera , ofrece mas ventajas y garant ías . 

E l t r a e r t e se hace en el mismo tieropoy bajo las mismas condiciones que has a elpre^ente. : E n Madrid ia pirexcion general, calle de Fuencarral, núm. 2 . w m deleqado; 
Informarán sobre precios de otros ar t ícu los , pasages, e l e , entre Ma.lnd, Marsel a, Barcelona, A!: Ciwitaies de , ^ 1 , d a facilitan o r n w e r t n t i i dnn r v i l i r a r i n n e * 8 

cante. Málaga y Cádiz. En P a r í s , D. C. A . Saavedra, S»7, rué de Richelieu. ^iprnus ae provincialauuian prosmwsy Oan esyUcaciones. 1 ^ 
Despacho central de los ferro-carriles y D. Julián Moreno, Alcalá, 28 y 30. (R.) 

a 

BANCO GACET. 

H W K A R l d m i i y f i i E R 
SOCIEDAD ANONIMA. 

Sus operac iones .—Prés tamos hipotecarios, ya en fincas rúst icas ó urbanas, reem! olsablcs ¡'or el 
sistema de amortización y co i descuento á prima á voluntad del d e u d o r . — P r é s t a m o s sobre pólizas á u -
eeguros sobre la vida, sobre valore- efectivos en prenda pretoria, y sobre derechos estimables y e 
ros.—Cuf.ntas corrientes.-—Depósitos en metálico ó papel.—Operaciones por cuenta agena.—Y esas pe
culiares á los grandes establecimientos de c réd i to . 

Beneficios oara los accionistas.—Colocar el diaero con garan t ías imperecederas y de mayor vaior.— 
E l seis por ciento fijo, y probatle a lgún tanto mas .—Opción á las operaciones de r é d i t o . — S e r admi
tidas las acciones en todos los mercados del reino y poder hac^r efe-.livo su importe . 

CONSEJO D E A D M I N I S T R A C I O N . 
Presidente: Excmo. Sr. duque de Berwick y Alba. l imo. Sr. D. Mariano P. L u z a r ó , magistrado y p r r 

pietario de Se^-ovia. 
l imo . Sr. D. Fe rmín Lapueute Apecechea, del 

Consejo de Acr icul tura y propietario. 
Sr. D. Juan Rodr íguez Wlfe, piopietario de Ga» 

licia. 
Sr. D . Angel Rodr íguez Villamr.ndo, abogado 

prepiettr io de Yalladolid. 
Sr D. Ceferino Avecilla, ex -gobernaáor civi' 

propietario de Castilla la Vieja 

DE REGÍSTRADOHES 

211.984,000 rs en jun to . 

LA TUTELAR hace toda clase de operaciones, bien sea con pérdida del cspital por muerteí* 
gurado, ó sin pérdida del capital por muerte del asegurado. 

Las suscriciones son liejuídables cada cinco a ñ o ; ó anualmente, á voluntad de los suscritos 
Las suscriciones liquidables todos los años facilitan, á todos los que lo deseen, medios 

desde luego rentas vitalicias. 
L A TUTELAR es la sociedad de su clase mas antigua en España , y como se ve por el ¡i--

men de su s i tuación en este dia, la que .nas capital asegurado y mayor número de suscritores-; 
Las seis liquidaciones que lleva practicadas, y en lasque ha ¿evuel to considerablemente serf*-
pital a los imponentes, prueban con datos irrecusables la buena oríianizaciou de e.-ta sociec • 
mensas ventajan que ofrece. 

En la dirección general, establecida en Madrid, calla de Alca lá , n ú m . [36, y .en I*5 P 2 : 
agentes en provincias se facilitan grá t i s prosoectos y ¡se darán todos los dalos Y esplicaj"^ 
nas para que el público pueda ilustrar su opinión en la materia. ( ' 

Vice-presidente: Excmo. Sr. conóe de Montes-
Claros. 

Vocales: Exemo. Sr. conde de Vigo. 
Sr . vizconde de Villandrando. 
Sr. D . Ramón Goicoerrolea, diputado á Córles, se

cretario del Congreso y propietario de Aragón. 
Sr. D . Mariano Nougués , magistrado y propieta

rio de A r a g ó n . 
D . Pablo Coya, banquero de Madrid. 
Los pedidos de acciones y operaciones deben dirigirse, en Madrid, ai administrador gerente D: A n 

gel de Ordoñe i y Pujol, calle de Atocha, n ú m . 33, cuarto principal, y en provincias ¡5 los correspon
sales del Banco. R 

Y NOTARIOS, 
• semanario jurldico-adrainistrat ivo, dedicado á los funcionarios iial ó rde» ' jud ic ia l y especialmente i 
j los registradores de la prop edad y á los notarios, lundado y dirigido 

por 

DON JULIAN MARIA PARDO, 
l abogado del ilustra Colegio de esta c ó r t e , con la colaboración de los jurisconsultos [mas distinguidos 
5 del Toro español . 

Este periódico, fundado para cooperar al pianteimiento de las leyes Hipoíecaría y Notariado ss 
publica los jueves, cuatro veces al mes, en un pliego de 16 páginas de marca española . 

Se divúie «m las siguientes seccioi-es: Ju r íd i ca -doe t r ina l , Hipotecaria y del Notariado Adra ín i s ' r a -
tiva, Ofici d legislativa, de Tribunales, Eclesiást ica, de Exámen de la imprenta ju r íd ica , de Variedades 
y Biblioteca uipoteearia, en la que se publicarán las obras mas célebres y de mas utilidad para el estu-

'io de esta materia. La que ahora s> dá í luz , -ratis ara loá suscritore?, titulada Concordancia de las 
}€íl i ipotecarias slranjeras, eser ta en francés por M . Sainl-Josepb, conMene r e s ú m e n e s y testos de 

í i l e y s hipotecarías de eincu-nta y tres Estados de Europa y A m é r i c a , adicionada con la ley Hipo
tecaria española y el reglamento dictado para su e jecución . 

PRECIOS DE ^ ' S G H I C I O N . 

Uno deles ramos mas interesantes de la ciencia médica nsstaaiaicancei 
DE TODA C L A S E DE PER OiVAS. 

Tratado práctico de las enfermedades urma ías y de todas las dolencias que tienen relación con ella; 
en el hombre y la mujer. 

Octava edición, un yo lúmen de 900 páginas, enriquecido con 314 fisuras de anatomía, 

Kor el doctor JOZAN, profesor especiil de oaiología urogenital, en Par í s , 182, r ué de Rivol i , frenlei 
Tullerias^r-Enfermedades contagiosas, estrechamientos, catarros de la vejiga, piedra, cá lculos , es-^ 

terilidad, debilidad por consecuencia de escesos, pérdida?, enfermedades d i las mujeres, tratamien-^ 
tos, higiene, preservativos. Precio, 5 francos por el correo, 6 con doole cubierta. En casa del autor,' 
el doctor Jozan, 282, r ué R ivo l i , >iasson, libreio, 26, r u é de la Ancienae-Comedie, y en la^ principa-; 
les librerías de Paris, de los departamentos y el estranjoro. 

Del mismo autor. Segunda edición. Por una -^usa frecuente y poco conocida LA IMPOTENCIA PREMATURA. 
Esta obra, que contiene la.̂  cusas, lo> síntomas, las complicaciones, la marcha y el tratamiento' 

de esta ¡"nsidiosa enfermedad está prendida de consideraciones generales s ó b r e l a educación de l a * 
juventud, la generación de la especie humana y el problema de la población, con observaciones des 
curasj un volúmen de fiOO págiuas. Precio, 5 francos y C por el correo bajo doble sobre. En Madrid]! 
á 20 rs. , Esposicion Estranjera, calle May j r , 10. Los enfermos pueden tratarse ellos ra smos y hacer i 
prepararlos remedios en sus boticas acostumbradas.—Tratamientos y consultas de las docé á las^ 
seis, y también pwj ío r re spondeno ia . (Frdiiquear.) (A. 1573) 

Por un trimestre, asi en Madrid co-
mo en provincias 20 reales. 

Por medio año 38 
P o r n n año 70 
Cada n ú m e r o suelto 3 

Valiéndose de comisionado será res
pectivamente 2* rs . t r i r ae» t r e , 
46 medio año y 82 por a ñ o . 

En Ultramar, un a ñ o . . . . 1 6 0 
Estranjero, id 100 

reales. 

Se previene á los comisionados que no s e r á n servidas las suscriciones que avisen si no acompañan 
¿u importe al respecto de los primiíros precios. 

PUNTOS DE SUSCRICION. 
Se suscribe en la administrad, .n, calle de las Huertas, 28, pr incipal , Msdr id , y en las principales 

l ib re r ías . « r ^ > J r r 

De provincias puede hacerse la suscricion enviando al director libranza d • fácil cobro, ó sellos de 
correo, siempre que se remitan estos en carta certificada, y por conducto de los comifiionad s M i a ú i -
dr. ei Q¿scu-?nto correspondiente. (C) 

MANUAL 1 I t E O A I M M ü . 
p o r -

D. AGUSTIN AGUIRRE Y D. SANTIAGO SALGADO. 
oficiales ae la dirección general de contribuciones. Tercira edic ión.—Recomendada de real órdeu la 
adquisición de este libro (cuyo coste es de abono en las cuenUs mHnicipalcs) romo út i l v aun n-casa 
no para cuantos tienen intervención en Ia« cobranzas de contribu:iones, y agotadas las dos o r i m e r ^ 
eaiciones en tres meses, acaba de hacerse una nueva r e í m p r e M o n de dicho MANUAL, que es i n X n / n 

c1lXP¿?s e0aas!6 qUÍ¿ran 0ptar á ^ recaudaciones vacanles Por meá[0 áe las m $ m ó d e < p i ¿ d ¡ 

Se vende a 12 r?., lo mismo en Madrid que en provincias, en das oficinas de «La Kmca » MIIA rl« 

^«¡K^^T* al AüUDCi0S, iyfisericortlia'h y en todas ]as ^SSS|^t 
Los pedidos se dirigirán al administridor de dicho periódico, acompañando libranza en la i n f a d f o l 

e¡a de rebajar á un 10 por 100 á los que Uraen die¿ ejemplares. a' en la ,n le l l8cn-

LA NACIONAL, 
COMPAÑIA G E N E R A L ESPAÑOLA DE SEGUROS MUTUOS SOBRE I>-4 ^ 

para la formación de capitales, rentas, dotes, vindedadei) 
santias, exención del servicio de las armas, pensione»!e,c 

AUTORIZADA POR REAL ORDEN. 
Domicilio social: MADRID, calle del Prado, 1̂  
Director general: Sr. D. JoséCorty Claur. 

Esta compañía abraza, por el sistema mutuo, todas las conbinaciones de s u p e r é 
seguro sobre la vida. 

En ella puede hacerse la suscricion de modo que en n i n g ú n caso, ni aun Por 
aseí?'¡irado> s'' pierda el capital impuesto, n i los bmeficíos correspondientes. í u¡ 

¡Jn delegado del gobierno, v un Consejo de adminis t rac ión nombrado por los 
vigilan las operaciones de la Compañía . et 

La Dirección de a Compañía tiene consignada en las cajas del Estado usa fiai»8 
p^ra responder de la buena adminis t rac ión . , |a fráo*' 

Son tan sorprendentes los resultados que p roducen las sociedades de i 
L A N A C I O N A L , que en occlenlcs l iquidacioues ha h a b i d o suscritores ^ .¿jop» 

ganancia de 30 p o r 100 a l a ñ o sobre su c a p i t a l , s in riesgo de P tc D-
A u n reduc iendo este t i po á 22 por Í 0 0 , y s u p o n i é n d o l o per1118 

inri nrui'il /tn J f>AA i „ r,f^ni matáM^n: 

do una 
m u e r l o uruer io . A u n reduc iendo este t i po á 22 por 400, y s u p o n i é n d o l o pe» 
i m p o s i c i ó n anua l de 1,000 reales, p r o d u c i r á en efect ivo m e t á l i c o ; 

á 1 s 5 años . . . 19.442 reales á 1 s 5 años 
á los 10 id. 
á los 15 id. 
á los 20 id. 
á los 25 id. 

9,442 
34,962 

103.934 
290,346 
794,165 

Si hi suscricion es con riesgo del capital en ^ 
muerte, entonces ios produc-os son mucho m^0 ^ 
se aumentan con e1 capital y beneficios de los as & 
que mueren antes de la época de su l i q u ü a c i o n . ^ 

La Compañía 'iene establecidas ager.cias ea las capitales de p r o v i n ^ * 
de imo ortannia PO AnnA* ca Aan ^m.npcfns v man tasesü l i cao iones se P"***1,' . r e r ^ - i L -

La Compañía 'iene establecidas ager.cias en las capitales de provmciii» J -
de imp ortancia, en donde s« dan pro pectos y cnaatas esplicaciones se pía» • r e r ^ s U -

Las personas qu3 deseen suscribirse, y residan en pob ación Mttaar [ áeih N A ^ o O 
astará que dirijan una carta en que espresen su deseo al director B ^ ^ , - ^ 
bMadrid, el cual proveerá , sin pérdida de tiempo, i los medios de reau* 

1*8] 


